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Sí s VENTA DE e j e m p l a r e s  

Ministerio de la Gobernación, planta 
Número suelto, 0,50

HisS-

O M A RI

Parte oficial

Ministerio de Estado.
ñeal decreto admitiendo a D. Luis Lo-- 

sada y  Pioses, Secretario de primera  
clase en la Legación de España en 
la Habana, la dim isión que ha pre- 
seiitado de su congo, declarándole ce
sa n te — Página 202.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Píeal decreto aprobando el Reglamento 

para las oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura y  al Mi
nisterio fiscal.— Páginas 202/a 206. 

^ tr o  convocando oposiciones para cu
brir 100 plazas en el Cuerpo de A s
pirantes a la Judicatura y  al Minis- 

' terio fiscal.-^Página  206.

Ministerio de la Guerra. í
~^eal decreto, disponiendo cese eii el 

mando de la décimotcreerá división  
y  pase a la situación de primera re
serva el General de división D. Car
los Prendergast y  Roberts, Marqués 
de Prado Alegre.— Página 206. 

f) lro  nombrahdo General de la décimo- 
'^ c e r a  divisióri al General de d iv i
sión D, Manuel Sánchez-Ocaña y  
Huárez del Villar, que actualmente 
m anda la undécima división.— Pá- 

¡ gina 206.
Vtro ídem  General de la segm d/i d iv i

sión al General de división D. Pedro 
ó ^p f^ d n  y  Esteban.— Página 207.
^ t r a  disponiendo cese efi el mando de 

da primeva brigada de Infantería de 
la aecimoiercerá división y  en la 

.comAsión conferida a las
^^d en es  del Alto Comisario de Esva
r a  en Ma¡rTM»QííQ& el General de bri

gada D. Carlos Tuei^o 0/Donnell.—
Página 207. ;

Ministerio de la Gobernacioiio
FiCoJ. decreto disponiendo se adicione 

lo que se publica/-di articulo S."" del 
Reglamento provisional de la Caja 
Postal de Ahorros— Página 201,

Otro [rectificado) aprobando el con
curso celebrado para el a:rreiida- 
m ien to 'd e  un edificio en Alicante 
con destino a la instalación, con to
das sus dependencias, del Gobierno 
Civil de referida provifi.cia.—Pági
nas 207 y 208.

Otro concediendo el Titulo de Ciudad 
a la villa de Niebla, provincia de 
H uelva.— Página 208.

Real orden declarando a D. Angel Zu- 
rila  y  Vergara, D. Eduardo Rosón 
López, D. Miguel de Mérida y  Díaz 
y  D. Antonio Mazorra y  Ortiz JefeA 
de A.dwinistracióh civil de primera  
clase, excedentes sin sueldo, y  dis
poniendo sean incluidos eh el lugay* 
correspondiente del Escalafón de 
este M inisterio.— Págifias 208' y  209.

Otra disponiendo que el Subsecretario 
de este Ministerio cese eri el despa
cho ScMos asuntos de la Dirección 
g e n e ra d le  Administración. —  ̂Pági
na 209. _ __

Mteisterió de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real órderí autorizando di Director^, 
general de Primera enseñanza para 
que otorgue los ascensos de 3.000 y  
2;500 pesetas, prevenidos en la v i
gente ley de Presupuestos, a medidd  
que se vayan ultimando, con vista  
'de los expedientes, y  las reclamacio
nes que se ajusten a lo expresado efi 
el articulo í,*" del Real decreto de 7 
del actual.— Página 20^A

Administración Central
GnAOIA J f

CGnvocoJbdo oposiciones para pro< 
veei^ 100 plazas de Aspirantes d Ü 
Judicatura y  al M inisterio fiscal.-^: 
Página 209.

H a cie n d a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l Te? 
so r o  piu'blico.—Anunciando concursi 
para proveer la vacante de Recau^ 
dador de la Hacienda en la zona pri: 
mera de la capital (Granada).— Pái 
gina 210. . j i- {

Idem id. id. en la segunda zona de ¡í 
capital (Granada).— Página 210. 

Dirección general de la Deuda y Ciar, 
fíes pasivas.— ReMción de las declm, 
raciones de derechos pasivos heeiiaí 
durante la prim era quincena 
Agosto del año actual.— Página 21 Oí 

G o b e r n a c ió n .-—^Dirección ^en^ral 7̂' 
Administración. — Anunciando coni 
curso para proveer las ConJaduríai 
de fondos de los Ayuntam ientos d\ 
Pontevedra y  Calahorra (Logroño) 
Página 213. ' : •

I n s t r u c c i ó n  p I ib lig a .—. Subsecretaría 
Nombrando en virtud de concurdi^ 
de traslado Catedrático numerarñ^ 
de Lengua francesa de la Escueti, 
Profesional de Comercio de Alicaru 
te a D. Juan Sanchis Candela.— PcU 
gina  213. -

Idem id. id, de la Escuela Profesi&no( 
de Comercio de Gijón a D. Gregoi 
rio Tomás de Iturriaga Piedón.— Pd* 
gina 213. * >

Dirección general de P rim era eiíse4 
fianza. —̂ Disponiendo asciendan i
3.000 pesetas dentro del cupo legd  
de plazas los Maestros que se itiem  
donan.— Página 213.

A n e x o  1.® —  B o ls a .  —  O b s e r v á t o r ^  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  Subás^  
TAS . —  ̂AdMINISTRAGÍÓN pROVINGIAife 
A d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l. ^

An e x o  2 .‘̂ --di:DiCTOS. —  Gü a d r o s
DÍSTICOS.  ̂ ;

A n e x o  3.°—^ T rib u n a l S u p rem o .—  
d ia r ia  de lo Conlencioso-admin^' 
tra tivo .—Final del pliego 9.
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PAR'FE OFICIAE

iiiiiEici la ciiiís 
i l M l ü l S

é. M, si í is i ' D. A lísaso X íll 1 .̂ D. g,'-,
/ i  M. !a Rff,íKA D ísfia '¥ ia tom  Bugeuia, 

/ .  H. si í'fíiiüips de A sturias © In-

Res:
<15 y pexso'üas de la Aiigiisfa
Fam ilia, sin  Boyecisd

.a ¡ VA o-.cibXiie saliiá.

EKAL m C ^
<?'eiigo en adm itir a D, Lüis Losada 

y  RO'Ses, Secretario' de prim era ciase 
•en Mi Legaoión en la Habana, d i
m isión que ha presentado d© su car- 
^ 0, deolarándole cesante oun los de- 
reoho.s que l© reíconoce Ib legislación 
Agente.

Dado en Palacio a diez y siete de 
IPí îuiH"© de m ü novecientos veintiuno,,

■ ALJX)HBO
13! Mimsfro de Estado, '

á̂mvMj G o n z á le z  H o o t o r ia  
X í ’̂ aNANREZ Ladredá,

EXPOSICION
SiE^OR: El movimiento en las osea- 

Sas de Las caicreras Judicial y Fiscal 
i^ rod ujo  u n  n ú m er o  de  vacantes e n  e l 
Üuerpo d e  Aspirantes al ingreso en las 
m ism as de tal importancia, que bien 
puede decirse alcanza a la m itad de los 
in d induos de que -está conrpuesto, y 
,qu0 seiguríuneiite se agotará antes de 
finar ni año i 922. Esta circunstancia, 
unida .a la conveniencia de €(ue ¿io .seajii¡ 
.nombrCvdGS Jueces individuos q-uo, si 

^ ie n  -so líailan adorinados de conooi- 
Itien tos científicos, no así de la p rác
tica  indispensable para  la augusta 
función que loa e s tá  tocomandada, im
p o n e  al Mánistro de Grecia y Justicia 
la obHga'Ción de convocar nuevas opo^ 
siciones, sin que sírva do obstáculo el 

, corto tiempo Iraoccurrido desde las 
lál timas.

Sabido es que una -de las co-ndicio- 
iies que han de tener cuantos ín ter- 
v ionm  en. la augusta función tle la 
Justicia consisto en ia ciencia de las 
L&yes, a  fin de form ar un  juicio aecr- 
dado ¿'x).bre cada cuestión que a diario 
pe les somiete.

Vienan (Sieredo preocupación ccns- 
'taníe de todos los Mifiistros lae p ru e 
bas a  que han da sujetarse los que de
ban ingresar e n . las carreras Judicial 
j  Fiscal para  fustificár su i-doneidad; 
aceptado por la Comisión de Cf^tdigos 
el prmGipio da la oposición como ún i
co medio de dem ostrar la concurren
cia de tan  indispensable requisito  des
de la segunda m itad del siglo x ix  7 que 
en 1870 íué  incorporado a la ley Orgá
nica, se han dictado distintos Ilegla- 
mentos, inspirados todos en el vivísimo 
deseo de determ inar la m;ayor sufi
ciencia de los concurrentes a esa no- 
ble lid; pero ha de c;onfesars.e que has
ta  ahora ninguno de Óllos dió el re 
saltado apetefido,; estimándíose con 
rir-a unanim idad la deficiencia de ele
mentos que eqn los eJercíciOvS rm sai 
actual form a ofrece a los VoCales 
del Tribunal o Jun ta  calificadoíVí para  
elegir - los m ás aptos. A evitar en lo 
posible este grave inconveniente del 
sisLcma vigente tienden lao reformas 
que se proponen en distintos precep
tos del proyecto de R.cgla.nenio que se 
so míete a la apr oh ación de V. M., de- 
biendo hacer la advertencia previa de 
que si no son iodo lo radicales que la 
práotioa exige, consiste en diñculíiades 
ie g it6S que, como la constitución del 
T riM nal compuésto por excesivo nói- 
miero de Vocales y otras, no pueden 
vencerse ni obviarse por medio d-e un 
Real decreto.

Empieza el proyecto por lim i'a r el 
núm ero de los concurrentes a las opo- 
sicionos, .exigiendo que las condiciones 
do edad, título, efe., han de haberse 
cumplido on laS', fechas que se deter- 
m m an; esta es la inteligencia que ha 
de darse al artículo 83 de ía ley, apar- 

. te do que siempre ofi-eceti, majmres ga- 

. rcn tías los que después de conehúr 
■su carrera  disponen de algunos años 
0  ^'1 la práctica del foro. Les i m va- 
'chiXías rná.s susLá.iiciales sé in í’v-'h.icen 
en la p:arte refercnLc a lo.s e jerc’ -ios y 
su práctica; darán ésLos comienzo por 
uno escrito teórico, que comprenderá 
tres trabajo .3 do carácter cieníífiico, 
m ediante ios quo podrá dem ostrar el 
opositor, no sólo sus . conocinnentes 
jurídicos, sí que también su grado de 
mteligenola,, y, por tanto, que ik> 
presento sin  oiro adorno que el estu
dio precipitado de uno de los progra
mes con c o otes tac iones que muy pron
to sunxinistran las Em presas edito
riales.

Fon tal proposito se esíableoen tam 
bién las bases pura la redacción de los 
prograiTKic del segundo ejercicio, y s.o 
cuidara esc r upu 1 osa rúen te de el i-n'^inar 
de los misrnoíí todo tema extraño a 
iDS íiuwíQnes a Aun las A3.uirap'-^-s es

tán  llamados; se am plía el «m uero (M 
preguntas a que ha de contestar 
opositor, lo que p erm itirá  demoslrsa^ 
en ■&! tiiempo que se concede- mayor a ií- 
nia do cünooimie<nito.s y sin necesidad áé  
acudir a divagaciones extrañas d  
tem a páfk Henar el máximum s e ñ a la  
do; SG ev itará  la  repptioión de- iem a^ 
en 'distintas m aterias.

Con el mismo propósito se mne&dé: 
¡a facultad ai Presidente del Trihun^v 
para  llam ar la atención del oposite^' 
a fin de que se concrete al punto quéP 
le haya cabido en suerte.

Be abandona el sistenra actual <tó 
oálificación para adopt.ar uno dístm M  
ya justificado por is experiencia y  qoi^ 
se emplea en actos análogos’ áe o trc^  
organisrnos-í-del Estado. -

El misoio día en que los distlntOíSf: 
grupos practiquen los ejercicios pri-» 
mero y tercero, cada opositor leerá sti!. 
trshajo  ante el Tribunal, eonsti tuRIc  ̂
en audiencia pública al efecto, y des« 
puóñ do examinarlo éste brevement% 
en una urna irán depositando por 
orden, la papeleta con el número dei 
puotoiS y la firma del Vocal; idéniieoi 
sistem a de calificación se ad ic ta  p a r í  
el seigundo ejercicio.

Estas operaciones -serán públicai^ 
conistando en ñl acta de las so3íoim^¿ 
que se firm ará al día siguiente.

Para hacer efectiva la obligación 
convocar a oposiciones todos los años^ 
insistiendo en preceptos de los líiti-» 
mos-Piegiamentos, se e-stablece no po-» 
drán seiv aprobados más que los cicE| 
Aspirantes por esta vez, o el númorOf 
que se fije en el Real decreto ríe 

' vocatoria para k) suce¡sivo.
Nuevas exigencias para las prá:ctb* 

cas— esto aparta-de  qué se l im i ta r ^  
los preceptos, que las establecen a j  
desarrollo d-e otros de las leyes 
nicas-—^autDrizan la espcranz'a de 
van a ser reales y efeciiva-s, pwes 
dj0 confiar que dos Jefes a cuyus árda-* 
0:66 han de actuar los Aspirantes exy 
tneiTien su celo en el cum plim ienín 
un servicio niiedíanto el que se e o m ^  
gu ifá  una p lan ta  de Jueces y 
narios en su díu honra de las dos 
rreras.

Se iprecisan con idéntico proipórsiidí 
las obligaciones de los xAspirandes du?- 
rante el período do las práctica-^ y  rje  ̂
cordando disposiciones casi olviáarjBlí 
de la ley Orgánica en cuanto a .esfül 
¡jcrsonal se refiere, so señalan las ccn 
rreoGiones disciplinarias que puedoíí 
imponérse-les conforme a los da-tos qBÍ 
resulten de hos .libros reservados qirf 
habrán de llevarse en las Audienciaa| 
claro que no se olvida tamípO'C'O la itB>* 
oesidad de consignar en- ellos los r c ^  
pi tas ¡extraordinairíos; ^ 0  ipuedaií
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tra a r los AspiraiiLes, a íto  d© que sean 
prea-fllados en l a . farnxá posiMe. _
, Fim'daido en estas consideracionies, 
el MiDÍstro que susci-lbe tiene el li-omor 
áe  sometm’ a V, M. el siguiente p ro 
yecto de Decroto. ■

Madi’idt 17 lia OctuBi’e de 192Í.

' SEÑORr 
A L. R./P. de V. M„

J osé  F ran c o s  .Ro d r íg u !®.

REAL DEGRETO 
A pópuesta d&I Ministro de Gracia 

y Justieáa y de acuerdo con el pareceir 
de Mi Consejo de Miniatros,
' Yengo 00 aprobar el adjunto Beg-la- 
Kiento para las opo-siciones a! Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura y  Si MI- 
iiisíario  fiscal.

.Dado en Palacio a  diez y siete íte 
Octutrr© do mil noveo-ientos vemtiaino.

ALFO í'dO

£! Ministro de Gracia y  Justicia- 

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

PE@E.a^tefaT© DEL CUEIÍP© OE 
feSPiSfiSITES 1  L«i JO © l€ 'ilT fia .t 

Y A.L SSIlISTEK iO  FISS-AL

a^tPITULO PRIMERO
ÍREL.IMINAR.ES DE LA OPOSICIÓN

Artfóulo L* Conforime a las dispo- 
Sfciones vig'ontes, el ingreso en ¡a& Ga- 
rre ras  Juriieial y Fiscal se veriñeairá 
por ia eate^'oría de Juez de prim era 
iiistaBcia y de inslruoción de entrada, 
p rev ia  aposición a las plazas de As- 
pkfiDíe, veriñ'cada con arreglo a las 
íopina;-: .proscritas por este Reglamento.

Au'tícalo 2.“ Eí Ministro de Gracia 
y Justic ia  fijará, por medio de \m  Real 
deerelo que se publioará el mes do 
Oíáübre, el iiümerb_de plaz^aa que ban 
de. saearse a opo>skdóii para form ar el 
€u-er .̂io do As^i.rantes a la Judicatura' 
y al Miiiiolerio Rseal, pu’oourando que 
sean las sxiíicientes a fin de que antes 
ÚB su O0 loea;&i6o como. Jueres puedan 
reali’mr, durante dos añOiS, las práoti-- 
cas que .se determ inan de acuerdo con 
las léyos Oi^gánieas. ■

Sstei número no podrá ser ampIiadO' 
sino por otro ileal deereto que se d ic- 

- te, previa p ropues|a  funda^da de la 
Juifia caliñi^adora anterior a la eon- 
o te té i i  del térm ino señalado para  la 
eoímir.atoria.

á r tk u io  3.® En v irtud  de lo dis- 
pirí«sio im m artículo aníerior, la Sub^ 
sacr^iiírls de.1 M inisterio convocará a 

a todos los que quieian  in - 
m  €uerpo d e . Aspiranies y 

reúnan, m ente, las circuns-'
ta n c a s  para  este objeto por
el artaimlo 83 de la ley sobre Organi- 
2&cién deV.'Podea' Judielai, expresándo
se en la com m caioria:.

1 .® El número de ;p tea s  de Aspi-^ 
rcantes quo se 'h-air de proveer.
■ 2R Las circunstancias • que deben 
boncuirrrr, a tenor del citM o ar*tícu!lo 
83, en les que piretendan ser adm itide^

‘ dceomeB.fei a m  h m  m

auGoiipañarse aj.creditando reuni.r es'^si 
circuiistaniGia'S, Ja A utoridad ante quien 
deban hacerlo. . . . ^

4ú El: pla^o dentro del cual han  ae 
preseiiLar las solicitudes j  documein- 
to/S>. E ste  plago será, de tre in ta  días¡ nar- 
tuirales, a contar desde el siguiente a 
la pubiioacdón de la Goavocator'ia en la 
OaGETA de tiÍADRI-D.

Articulo 4R Los qu.8: deseen tc m p  
parte  en los ejercicios de opasíGlótí 
p resen tarán  ¡su solicitud en dicho^p-la*- 
2̂ 0 al Presidente' de da Audiencia ter- 
riritorial o de la provincial a que eô - 
rresponda su domicilio, acompanaíido 
lúe do'CUíniento.s siguientes r

i.° P artida  de bautismo o certifi
cación del acta de nacim iento, según 
los casos. ' /

2d Testimonio del título de Licen
ciado o Doctor en DerechO' expetUdo 
por Universidad oficial. En lodo /n s c  
bastará  aocmpafiaT certincació'n lim a
da por el establecimiento correspon
diente de haber concluido la earreíra 
de Derecho, debiendo entonces presen
tarse original, testimonio notarial del 
título o ce’rtiíiC'ación de haber consig-^ 
nado ios derechos del mismo al reco
ger el título adm inistrativo de Aspi
rante. - - /  .

3.° Gertificación del AlicaUde oi Af- 
oaMetsdel domicilio del ísolicitante, du
rante los dos úiltimos años, por medio 
de la que se acredite que este ha qb- 
servado buena conducta y no h a .e je 
cutado actos que le hubieren hecho 
desmerecer en concepto público.

4.° Certificación del Registro Cen
tral de Penadon, jUiStificativa de no ha
berle sido im puesta pena alguna aflic
tiva o corroccionai de las eiStablecidas 
por el Gódigo d leyes penales espe
ciales. . . :

~ 5U DeclBiración^ en la que el solici
tante manifieste, bajo su responsabi
lidad, 110 halla/rse (3emprendido en n in 
guna dt- las incapacidades que estable
ce el articulo lid , excluido el número 
D.® por no tener hoy aplicación, de. la 
ley sobre Organizíación del Peder jii- 
dieiai.

Podrá además presentar documen
tos que aorediten servicios en las ca
rreras Judicial y Fiscatf el ejercicio 
de la profesión de Abógado o méritos: 
científicos de cualquier ciase, siem 
pre que se re.iiac.ionen con las exprei- 
sadas carreras.

Artículo 5.® Los Presidentes 'de las 
Audiencias, oonforme vayan recibien
do las solicitudes, practicarán  las in 
formaciones necesarias respecto de los 
extremos a que se refiere el párm fo 
segundo del artículo 84 de la citada 
ley, uniendo a la instancia y docuirien- 
tos presentados el infornie fundado 
que estime .p.roccdente, el cual se con
servará reservado, salvo para- la r un
ta calificadora que ha de resolver so
bre la admisión.

Todos los expedientes se, rem itirán  
e n  p l ie g o  certificado al Ministerio de 
Gracia y Justicia, dentro de los diez 
días siguientes al en que terraino el 
placo de admisión.

A rtk n lo  Publicadia In convo
ca to ria , ' a d o p ta rá n  la s  m edidas 
o p o rtu n as  p a ra  que en^ los t ne« n ía  
d ías p o s te rio re s  a la  'm ism a se de-» 
signen  po r Ptcal o rden  las persíoaas 
que  h an  'de fo rm a r  l a  f c t ó a

A rtícu lo  7.® El T rib u n a l e s ta r?  
coimipuestO' del Pr/e.Síidente y los Vo-^ 
ca les  que d e te rm in a  el a rtícu to  85 
de la propia 'ley Provisional scba?@ 
organ izac ión  del Poder ju d ic ia l.

El P re s id en te  dielegará, en su cê -» 
so, en el de Bala m ás antlgn-o d«^ 
T rib irn a l Butpr‘e‘iri.o, que ile sustitu-^ 
ya en el c a r g o ' con arreg lo  a XoB 
preceptOiS 'de la  ley, teniendo -asw 
m ism o en c u e n ta  lo dispues^to en oí 
airtículo 87 p a ra  las dem ás sw titu -o  
cioncs -que s-e aco rd a ren , v

El T rib ú n a l p o d rá  fu n c ío ñ ar cotí 
el P resid en te  y 'Siets Vocales.

Gas o de no ás is ten c ia  del Presa-* 
dente, se rá  recímptazadió por el Fis-^ 
cal del ’ Triburual Suipreima, y en 
feoto fie éste, .por uino d o . lo-Si Magis^ 
irad o s ciel m istnó, y por su orden fít 
D ecano diel 'Golegio d¡e AL o gados (k 
Madrtcb sd a s is tie se  personalm eiite^ 
y en otro caso, el funcionario judicÍE¿ 
o fiscal de superior caítógoana.' .

La J u n ta , p rev ia  o itác ión  con  S’O-* 
ñalaimiiento de local, día y ho ra , íie»« 
chá por ord’en del P residen te , s i  
c o n s titu irá  en el iplaso ,más b re v t 
posible, y d a rá  cu en ta  al M inistrq  
de G racia  y Ju s tic ia .

En es ta  priim era re u n ió n ; formu-» 
la rá  p ro p u e s ta  en te rn a  p a r a  e t 
nom bram ien to  díe S ecre tario  y acor-% 
diará el día y h o ra  en que deba ce-* 
le b ra r  sesión  p a ra  adm isión  de so-* 
liicitantes.

Las reso luciones de ¡la J u n ta  
d ic ta rá n  p o r m ayoría  de los as-ls- 
ten tcs , y  casO' de em pate, tí,coi d irá  ^  
voto del que presida.

G on tra  sus acuerdos no h a b rá  x'é-* 
c u rso  atguno .

A rtículo  8 .® L as atribucíOines 
la Ju n ta  califi'C'adora serán las que Ia¡̂  
leyes- y , este- 'Reglámento les señalan.

A rtícu lo  9A • De cada sesdón qu€ 
ia  J u n ta  (Celebre -se le i^an tará  un  at?»- 
ha ¡por el S ecre tario , que se rá  leíc!^ 
a rp r in c i.p io  de la  aesión signien-*- 
te, y h echas en su. ca so  las reciill-* 
ca'CÍones que se  acuerden , se auto-^ 
r iz a rá  p o r eil -Secretario, con e \  
V.  ̂ B f  del P residen te .

A rtículo ifi. Luego que se rec!-». 
han  en el M inisterio  los expedí en-* 
tes de to s o p o sito res  que hayan  rc-t' 
m itido los P res id en tes  db fas Avt^ 
di precias, se  p a sa rá n  a  la J u n ta  ca-« 
Hñcadoa' para que decida sabré M  
adm isión .

LO(S P re s id en te s  -qúe 110 hayan  re-^ 
cibido in s ta n c ia  a lguna  p a ra  tomai^ 
p a rte  en las oposiciones, !o eov.ni^ 
n iea rán  po r te lég rafo  al MinlsterlO'j, 
en térm ino  §e v e in ticu a tro  horas^ 
desde la te rm in ac ió n  del plazo -34 
actiiiisión.

Ar ii-culo 11. E l P resid en te  -con-» 
vo-eará inm iediatam ente a la Jun ta^  
al objeto  prevenido  e n  el artíoufc? 
a n ie l íor, y* exam inado el expedien!^^ 
de cada  oposito r, re so lv e rá  sonre sv^ 
adm isión  lo que e s tim e  proíceclente^ 
rem itiendo  la  l is ta  co rresp o n d ien te  
al Ministercio de G racia  y JusrJ.í^

Lg-9 solicitantes que no hayan 
sen tado  la docum entació ii com pk  
ante-si de l dfa e n  que esta  se-sión 
csetle-brie, que-darán excluido®.

A rtícu lo  12. Recibida en el 
niiSterio de G racia  y  Ju s tic ia  lá  re-a 
Jaciún d)0 los so lic itan fes  ad m it 
p o r  la  J u n ta  caliífl©adora, ®e 
cará m  la G acota m  Mádonm,
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Üe la fedha dtê  la  pu^blic^*aión, e n tre 
g a rá  Ciada ap o sito r en  la H ab ilita 
ción  del .M inisterio la  ean tid ad  de 
50 p ese ta s  en m etálico , que ’Se ap li
cará, con toda preferencia, a los gas^ 
.ioo que se o rig inen , y d  sob ran te , 
s i  ie  h ub iere , se d is tr ib u irá , en co n 
cepto  de d ie tas, en tre  ios individuos 
-de la J u n ta  que c o n cu rran  a  sus se -  
jsiones.

Al apotsitor o su  re p re se n ta n te  se 
e n tre g a rá  un  re sg u a rd e  de la  con
s ig n ac ió n  hedha, y este  docum ento  
a c re d ita rá  que h a  sido adm itido  a 
ia  p rá c tic a  de los e je rc ic io s .

A rtícu lo  13. D ada cu en ta  p o r la 
H ab ilitac ión  de ilo-s so lic ita n te s  que 
b ay a n  cum plido el re q u is ito  preve
n ido  en el artíciulo a n te r io r , an te  la 
J u n ta  calificadora, ise p ro ced e rá  al 
so rte ó  d e  los oposito res, previo  s e 
ñ a lam ien to  de local, d ía y h o ra , p a ra  
q u e  llegue a  conocim iento  de los in 
te resad o s , p u b licándose  el re su ltad o  
e n  la  Gíaceta d e  M.v d r id .

E l orden  num érico, que re su lte  de 
b s te  so rteo  se rv irá  p a ra  todos los 
.actois en que el o p o sito r deba in te r 
v en ir; queda a u to riz a d a  ila p e rm u ta  
de núm ero  a n te s  de que los in te re 
sados p ra c tiq u e n  el p rim er e je rc f- 

'cio.
CAPITULO II

LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Y SU 
GALIPiCAGIÓN

Artículo 14. Los ejercicios p a ra  
festas oposiciones s e rá n  tre s :  dos
’t-eóricos y uno prácLico, subdividido 
-e«ste ú ltim o  en dO'S p a r te s .
' E l p rim ero  c o n s is tirá  en re d a c ta r  
,|)o r esc rito  tre s  d ise rtac io n es c ie n 
tíficas sacadas a la sueide y re la -  
tivasc u n a  a D erecho civil privado,

' com ún  y fo ra l, o tra  a D erecho m e r-  
Jcautil y p en a l y  la  te rc e ra  sobre la 
teo ría  del procedimiento.

P a ra  el segundo h a b rá  die co n te s 
ta r  -el opO'Sitor -de p a lab ra  y s in  p r e 
p arac ió n  a d’i-ez p u n to s  de las m a le 

arías s ig u ie n te s : dos de D erecho c i
vil, dos de M ercan til, d o s  de Penal, 
dos! de O rgan ización  ju d ic ia l y p ro 
ced im ien to , un o  d!e D erecho público  
cousititucional y o tro  de D erecho a d 
m in is tra tiv o .

E l p r á c t i c o  c .o m p r e n íd e r á 'U n  a su n 
to  c i v i l  y o t r o  c r i m i n a l ,  dtebiendo el 
O fpo.sitor f o r m u l a r  la  resoilución y  
el C'Serito del Minieterio fiscal que es
tim e procedeníte.

P a ra  este  e jercicio  po-drá u tiliz a r  
hli o p o sito r los tex tos legales y  l i
b ro s  -de co-nsuílta que a ju ic io  de! 
tC'rübunal p u d ie ra n  a p o rta rse .

A rtícu lo  15. P a ra  los e jercicios 
p rim ero  y segundo la SubsecretarTa 
¿el M in isterio  de  G racia  y Ju s tic ia  
fo rm a rá  dos p ro g ra m a s : uno  d e s ti-  
tiado a l p r im e r  e je rc ic io , que 'cons
t a r á  -de 50 tem as re fe re n te s  a cada  
Una de las  m a te r ia s  -designadas; 
o tro  con d es tin o  al segundo ejercT- 
cio, y en su redacción se tendrán en 
c u e n ta  lae  re g la s  que se exponen a 
C o n tin u ac ió n :

1 .* C om ún a todos, lo-s tem as 
ique se  in c lu y an  en los niísmo-s h an  
iíe com prender el -derecho posit ivo  

los Ju eces  y  fu n c io n ario s  del 
^¿•nisterio  fiseal h a n  de ap lica r p r in -  
tlpa'I’m ente, y adem ás u n a  idea ele 
feuiedlas re fó rm a s  que p o r  el e s ta -  

«le on in ión  idlfí iLa iCiencia o i)or

la s  en señ an zas de la  p rá c tic a  e s 
tén  llam adas a  rn tro d u e írse  en  los 
Gód'iigos o leyes re sp ec tiv a s .

2.“ E l de Deredho p rivado  !se idí- 
v id irá  en dos fp a rte s : S e  r e fe r i r á  la  
p rim e ra  al com ún, inc-luyendo en  la  
rnrsm a e l Oó-digo con  tíos p rin c ip io »  
ca rd in a le s  de D erecho in te rn ac io n a l 
p rivado , las  d isposiciones re fe re n 
tes al m ajírim onio canón ico  y  a  la s  
C apellan ías co-n o fras in s titu c io n es  
an á lo g as, siiempre que el fu n c io n a
rá o ju d ic ia l o fiscal p ueda  in te rv e 
n ir  en  e l la s ; da leglsdación de la  p ro 
p iedad inm ueble  y la  de acciden tes 
del tra b a jo . La segunda, el D ere- 
clho fó ra l v igen te , s in  ex c lu ir aq u e 
lla s  in s titu c io n e s  -de los D erechos 
rom ano  y canónico , que se ap liq u e ii 
en  C ata lu ñ a , las Baileares y N ava
r r a  y con  ta l que no te n g a n  c o n 
co rdancia  con  el Código civil, y -ei 
Código espec ia l civil de la Zona de 
n u e s tro  P ro tec to rad o  en M arruecos, 
con los D ah ir  es sobre la  condición  
civi. de los españo les y e x tra n je ro s  
y el que estaiblece el H ogistro  de in 
m ueb les. ' ' ri

3d E n  el D erecho m ercan tii se 
co m p ren d erá  toda la m a te ria  pecu 
lia r  de esta  OI ene la', ton to  en  la  p a r
te sn s 'tan tiv a  com o en ía p ro c e sa s  
ya figure en los Códigos de 1820 o 
en el v igente , en  la  ley de E n ju ic ia -  
■miento civil, e n  la 'legisTaciOn c?e 
B o lsa  ü en  la de suspensioneí^  úe 
pagos y quiebra-s de las- C om pañías 
do fe r ro c a rr ile s  o de Empre-sos nc 
Ooríi« p u b licas, o de o tro s servLcu:>5 
p ú M ^Ú ;  no es omiCrán las inno
va eiíMé es que en la m a te ria  -an- 
íii in iro d u cen  los Códigos do Go* 
m ercio  y de p roced im ien to  civil v i
gen tes en  la  c itad a  Zona de M arru e-
CO'S.

4.  ̂ El de D erecho P enal a b a rc a 
rá  el Código iCon ind icación  en cada  
tem a de la s  m odificaciones que en 
el m ism o ad m iten  los p royectos 
p rin c ip a le s  de re fo rm a  fo rm ulados, 
las leyes e-speciales -que en  la m ate,- 
r ia  ap lica  la  ju risd icc ió n  o rd in a ria , 
con la s  innovaciones que intro-duce 
el Código de la  Zona del P ro te c to 
rado .

5.* E n  la p a r te  de D erecho ju d i
cial p ro p iam en te  dicho y -de p ro e e - 
dimtentoís, se in c lu irá n  la s  leyes O r- 
gffkúfes y su adicio'nal, con c u a n ta s  
r¿ ¿ ifn ia s  e s té n  v igen tes en la m a te 
r ia  de Enjui'Ciami'ento, é s ta  _en la 
p a rte  civi/1 y en la com ún al D ere
cho m e rcan  til, y se exc lu irá  la  se 
ñalada  en las re g la s  3.  ̂ y T.""; la de 
E n ju ic iam ien to  c rim in a l y del J u 
rado, con  lias in novac iones que en 
las dos p rim e ra s  in tro d u cen  la s  co'- 
r re la tiv a s  de la rep e tid a  Zona de 
MarruecotS'.

6 .’' E n  el D erecho público  o co n s
titu c io n a l se incíliiirán aque llas d is -  
pO 'S ic io n es i b á s i c a s  de la C o n s tltu -  
ción y de ilaiS leyes o preceptois que 
las reg lam en tan , como las E lec to 
ra les , de Im p ren ta , de H eunión y. 
A sociación y de O rden p ú b l ic o ,  cu i- 
diardo d̂e excluir la p a r te  d'e la s  m is 
m as en lias que no tie n e n  inteíven'-- 
CIÓ]] , los funcionarios de la ca
rro] a i ai y dei Minisiterio fiS'Cal.

7 rogram a de Derecho adm i-
n is ím iv o , en la parte orgánica, se li-
rnitara a las nociones para  determ inar 
las atribujcio-nes y competencias d'e la 
Adrainistración y 1a se

paración de poderefS, los conflictos en
tre  la A dm inistración y la jurisdicción: 
ordinaria: leyes reguladoras de la pro
piedad del Ekado, de las Provincias o 
de los Municipios, sin om itir las de 
Aguas, Montes públicos, Minas; las re 
guladoras de las propiedades inieleo- 
tual, literaria  o artística e industrial; y  
por último, cuantas se relajcionen con 
la Justic ia  en lo contencioso-adminis-f 
trativo y su procedimiento actual.

Contendrán los. program as de Dere^ 
cho civil privado, de Derecho mercan^ 
til, penal y de Organización y proce- 
dimientois 100 temas por lo m olos; los 
de Derecho público y admini4^rativa, 
50 tam bién como mínimum.

Artículo 16. Los programas se pu
blicarán en la G a c e ta  d e  M adpjd por 
lo menos en un plazo mínimo de dos 
meses y máximum de tres, antes de 
dar principio a los ejercicios.

Artículo 17. Para el tercer ejeircl-í 
cío, el T ribunal redactará*, con la debi
da anticipación, 50 casos supuestos de 
un pleito o asunto civil, que provoque 
contienda, y de otros 50 asuntos cri
minales.

No podrán utilizarse en estos su
puestos los apuntam ientos o sum aria^ 
de las Audiencias o del T ribunal 

 ̂ premo.
Artíiculo 1-8 . Para  el prim ero y  úlr- 

timo ejercicio, los opositores se divi
dir á,n en grupos de 15, y cada uno d0 
éstos p racticará en un  solo día, sien-* 
do colocados, con la convenient>e sepa-» 
rsción, en un  local que reúna las con
diciones requeridas, y se Ies sum inis
trarán  los objetos de escritorio nece- 
sariois para  que dentro de cuatro ho,- 
ras contesten a las tres cuestiones en 
que consiste el prim er ejercicio, sien
do también de cuatro horas la dura-i' 
ción del tercero.

Los temas y supuestos que Ies ha
yan cabido en suerte serán comunes sí 
todo el grupo.

E jercerán la vigilancia dos indivi-. 
dúos de-l T ribunal; un A uxiliar de la 
Secretaría de Gobierno del T ribunal 
Supremo se hallará tam bién presen te 
en uno y otro ejercicio para  facilitar 
los objetos de e-scritorio, y además, eii 
el últim a, los libros que se reclam eií 
y haya en la Biblioteca de aquél.

Artíiculo 19. T ranscurridas la s cuá-i 
tro  horas m a rca d a s, o antes s i h u b ie - ’ 
ren  concluido su trab ajo  los o p o s ito 
res, le entregarán a lo s Azocales p re 
sentes dentro de un sobre cerradO' y* 
lacrado y con su firm a puesta  en lá 
cubierta.

Constituido el Tribunal en el mismo 
día, cada oipositor irá  abriendo el p lie
go y leerá el trabajo respe¡ctivo, de
jándole después en poder del Presiden
te, pudiendo examinarlo éste y los de- 
máis Vocales, procedíéndose a la cali- 
fiicación en la form a que se consigna 
en los artículos siguientes.

Artículo 20. Term inado el prim er 
ejercicio, los aprobados en el misipo 
serán convocados para  ila práctica del 
segundo, y cada opositor saleará a la 
suerte los 10 puntes que han de ser 
objeto del examen en la proporción 
eistablecida, haiciéndose los sorteos 4pcj 
m aterias separadam ente.

La duración m áxim a de este ejercí-* 
ció sepá de uña hora, y ai proceder si 
gil .Tpibpxaal
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iiiaoléfidáio constar eii acta, si ol opo^ 
.^ to r  reúne cnrdicion&s eSipe-oiales para  
'^1 M inisterio fiscal.
■ i¿rtíeiiio Tribunail no tendrá
otra intervoncién en el segundo e jer
ció la facnltad del Presidente de 
llam ar la  aleñeión del actuante que no 
se coná>r^te en la contestación al tema 
q u e ie  haya cabido en suerte, y adver
t i r  s i lo-creyere necesario, la piroximi- 
dad de la conclusión del tiempo con- 
cedldo,
í Ai'tfculo 2'2 . A continuaeión de la 
lectora del prim ero y último ejercicio 
y  de oír ei s-egundo, el T ribunal p ro 
cederá a haber en audiencia pública 
y sin interrupción, la calificación por 
n ^d lo  de p-apelet-as firmadas, que de- 
posit-arén los Vocales en el acto de 
lerram ar encía oipositor, en una urna 
-que a ose ed'ecAo estará colocada sobre 
ia  mesa dcl Tribunal.

Üto diclha p ap e le ta  se ex p re sa rá  
iSÍ ñí>ínibrf3 y  núm ero  dell o p o sito r y 
jet de puntOiS' que h'aya mieree;iao.

lU n ú m ero  de p u n to s  con que >po- 
ídrá :S¿ê r calificado el o p osito r p o r 
ead a  individúo del T ribunail s e ra : 
de 1 la 10 p u n to s  p o r -cada uno de 
to s teiKüíS del p r im e r  e je rc ic io ; de 
1 a  6 p o r cad a  uno  de los tíe:l se 
gundo, y de T  a 5 por cada uno de 
to s dal te rcero .

Al term inar la sesif>n -de cada d!a se 
p rac ticará  el escrutinio por el Secre- 
ía rio  sn-mando los puntos que (enga 
oada opositor en todas las’ papeletas y 
■dividiendo su resultado per el nmiiGro 
da Vocales asistentes al ejercicio.

 ̂ ISI* •eoeiente que se ob tenga c o n s 
t i tu ir á  la calificación, que se h a ra  
púb i'im inm  e d i a tam  en te , p re c i s an - 
idose sólo en caianto a lo s  .aprobado.s 
la p^untuación obtenida.

 ̂ iSe en ten d erá  d esap robado  el opo
s ito r  -que no ob tenga la matad m ás 
Uno «dál m áxim um  que el T rib u n as 
ípueida o to rg a r.

 ̂Artículo 23. En las actas se con
s ig n a rá  la p u n tu a c ió n  concedida 
p'or cada Vocail a  lo-s o p o sito re s  que 
h ay an  ejercdiado en ia  re sp ec tiv a  
Besió-n, y las paípeletas do ca liñ ca - 
feión se rá n  incorporad 'as al cxpc- 
tíi-ente- de la s  opoisiiciones, siem pre  
q u e  el o p o sito r re s u lte  ap ro b ad o ; 
én  -otro caso  fsc d e s tru irá n .

As*Mc-ulo 24. No iserán ap ro b ad o s 
‘los o posito res que no e jecu ta ren  los 
t r e s  tra b a jo s  del p r im e r  e jercicio  o 
lois-dos del ú ltim o , o d e ja ren  de con 
te s ta r  a  a lguno  de los diez temías 
del eegundío.

A rtícu lo  25. E l oipo'sitor que  a? 
llamad'o no so  p re se n ta re , lo 

s e rá  p o r  asegunda vez aü te rm in a r  
la  liq ta  de to s  oposiitores en cada  
eq-cTíMcio, y s i no icom pareciere, sea 
cimiquiera la causa, " se entenderá 
giie queda decaí do en su  dereciio a 

pposdcióii.
^  Artícnilo 2-6 . El T rib u n a l co n str
u id o  en  sfes-ión s^eicreín en el día sr-  
gui-ento hábil! a l en  que h u b ie ra  te r -  
to inaob  el to c e r-e je rc ío io , p ro ced e
r á  a la ioaíhficación genera! de los 
0 posiiiores, sum ando el núm ero  de 
|u.inÍG,s ob ten idos en  loa tre s  e jc rc i-  

y form ando la  lis ta  defin itiva 
pe  ios calificados, según  el o rden  r*-- 
gmmso co rre sp o n d ien te  a  la  p u n tu a^  
ción alcanzada.

No se rá n  calificados y iCáducara' 
el dereeno  -del oposito r que en esri

m om ento  no h u b ie ra  oumplidio velti- 
í i t r é s  años. E n  ca-ŝ o de em pate  -ae 
dos, o m ás o p osito res, lo re so lv e rá  
lib rem ente  e l T ribu  nal, a tend iendo  
al eonjuntx) de los e je rc ic io s y a las 
c ircunstancia-s y m érito s  del opOiSi- 
to r.

A rtículo  27. E n  la  m'isima -siesiún 
fo rm u la rá  tel T rib im al la p ro p u e s ta  
de los a sp ira n te s  que p o r haber ob
ten ido  imiej ores calificaciones deben 
ocupar uno de los lu g a re s  der 
C uerpo.

La" p ro p u e s ta  no co n ten d rá  m a
yor núm ero  de ppoisitores que el ue 
las p iazas  fijadas en la  convoca to 
ria , y  aquéllos i r á n  num íerados y co
locados p o r  el orrjien r ig u ro so  co 
rre sp o n d ien te  a la calificación p o r  
cada.' uno obtenida.

Se h a r á  on la m ism a  expresión  de 
los que el T rib u n a l b ay a  cstim aco  
ap to s  p a ra  la c a r re ra  F isca l al b a c e r  
el segundo ejercicio .

(Contra la  .p ropuesta  do la  J u n ta  
lío p o d rá  h ace rse  rec lam ació n  a lg u 
na, y los o p o sito res que no h a 7>'aii 
sido incriuí-dns en ella no ten d rá n  
derecho a iser nom brados A sp iran tes  
a la J u d ic a tu ra  p o r  v ir tu d  -de los 
ej.ercicios p rac ticad o s , ni p o d rá n  op
ta r  a la s  vacan tes de años suces.i- 
vos s in  nueva oposición.

Una cop ia  au to rizad a  de la  p ro 
p u e s ta  se expondrá in m ed ia tam en te  
al piibiico en el tab lón  de edictóos 
del local de las oposiciones.

A rtícu lo  28-. Él T ribuna.! sólo 
p o d rá  su sp en d er los ejerciiciO'S' m e
diante causas m uy atendibles, 3̂  pre
via ap ro b ac ió n  del M inisterio  úfe 
Gracia y Justicia, se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el acuerdo de la 
suspem sión, con el m otivo que Xa 
ju s tilq u e  y  el -señalam iento del d ía  
en que h a n  d'e co-ntinuar los e jé rc í-  
cios. La su spensión , salvo el caso  
de fu e rza  m ayor, no se  verifica rá  
b a s ta  que  todos los o.positores h a 
yan  te rm in ad o  el -ejercicio co m en 
zado.

GAPITULO III
DEL NOMBRAMIENTO DE LOS ASPIRANTES

Artículo 20. D entrodel día siguien
te ai que se hubiera firmado la pro
puesta, la remiitirá el Presidente d e l 
Tiribunal al Ministro de .Gracia y Ju s
ticia- con el exj|>ediente general de las 
oposiciones, el libro de a-eia-s de la 
JÍiiita, lo-s ejerciciois escritos y los ex- 
■pedientes de los opositores.

El M inistro de Gracia y Justic ia  
aprobará 1-a propuesta haciendo, sin 
u lterio r recurso, ios nom bram ientos de 
los Aispirantes incluidos (on ella.

Los títulos que con axreglo al pá
rrafo 2.® del artículo 93 de 1-a ley h a
brán  de exp'edirse a los.nombrados, se 
extenderán en pap>el de oficio y serán  
libros do gaistos para  los interesados.

E n  estos títulos se -hará constar el 
núm ero que el opositor tuviera en la 
propuesta.

Artículo 80. El cúmplase de los tí-  
iulos S'B acordará por el Presidente de 
la Audiencia respectiva, y a continua
ción .se Gonsignairá la fecha en que el 
Aspirante se presentare en la Audien
cia o Juzigado para  dar principio a laé 
prácticas y  todas tas demás v icisitu 
des de traslado de residencia y cesa
ción en el cargo con la causa que la 
motive.,

Artículo 31. Los ejercicios escritoi^. 
de los que resulten Aspirantes pe pon-t' 
drán de im-anifiesto duran te  un mes eni 
la Subsecrctaría del Ministerio d e  G ra-‘ 
cia^y Jusiticia, y los opositores podráni 
exámtoarlos de doce a dots de lá tardei 
de los días hábiles.

Artículo 32. La Jun ta  calificadora^; 
con el mismo personal, continuará 
constitu ida para  cum plir en su casof 
el artículo lOO de la ley Orgánica, o 
evacuar los inform es que el Gobierno^ 
le pida en  relación a incidencias de la> 
oposición o de la  práctica de los Aspi-- 
rantes. Se entenderá d isuelta  en cuan
to se constituya la  designada para  
nuevas oposiciones.

Artículo 33. Los plazos sefíaladoaf 
en los artículos anteriores para  la eje-- 
cución de las operac-ionc-s previas y 
subsiguientes a  los ejercicios de opo
sición, se en tendieran imiprorrogable^,

CAPITULO l y
PRÁCTICAS DE LOS ASPIRANTES

Artículo 34. Los Aspirantes 
bradois cíonstiuirán el Cuerpo de Aspi- 
rantes, el cual se dividirá en tantos 
Colegios como Audiencias haya en  la 
Península, Islas Baleares y Canarias.. 
Cada Colegio estaiá bajo la dependen-^ 
cia del Presidente de la Audiencia res;-s; 
pectiva.

Artícullo 35. Los As;pi;rantes debe-» 
rán  m anifestar por medio de exposi
ción dirigida a! Minisítro de Gracia y 
Justicia, dentro de los diez días si-*, 
guienies al en que fueron nombrados, 
el punto que eligen como domicilio o 
residencia, y en el cual habrán de es-,' 
tablei-cerse dentro  del nfGS siguiente a; 
la fecha de su nombramiento. i

Artículo 36. P a ra  la- constitoción : 
de los Colegios la Subsecretaría del 
M inisterio de Gracia y Justic ia  rem i-, 
tirá  a los Presidentes de las Audien
cias relaíción de los Aspirantes apro-/ 
hados que por razón de su -domicilio o 
o residencia correspondan a su te rr i
torio.

Artículo 37. Dentro de! plazo de 7 
un m.es, señalado en el airtíciilo 35, se 
presentarán los Aspirantes- al P resi
dente de la Audiencia a cuj^a ju r is -  ; 
dicción perienezica eil pueblo en que 
hayan fijado su dom icilia o residencrá, 
y al día siguiente de 1-a .preisentación 
dicho funcionario les destinará a pres-*. 
ta r servicia, protcurando a rm onizar loa; 
deseos e intereses de aquéllos con los 
fines de su enseñanza práctica y  laa, 
conveniencias de la buena adm inistra
ción de justicia.

Arlículo 38. Los Presidentes de las 
Audiencias com unicarán a los Jueces 
de prim-era instancia y de instrucción 
y -demás funcionar^tos de la adminis^ 
tración de Justicia, el núm ero y los 
nom bres de los oolegiados que habrán 
d-e perm anecer a sus órdenes, y  la cla
se de servicio-s que han  de pf^star.

De igual suerte comunicarán a los 
Fiscales la lis ta  de los colegiados que, 
deseen servir en el M inisterio púbti-. 
co, a  fin de que aquePos puedan asig
narles él destino posible y convenien
te, dando dé ello  noticia all Presidenta, 
respectivo. ¡ ' ! i

Los A spiranteis debéráíf ebmipaíifé-i 
íé;er, :sm -expusa a lg u n a , jen; ío$  T r i
bu n a les  o JuiZigados que 1-eíS hqbto-^
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-f)rc!Star ts^ervícdo deiirtr'O de le s  cineo 
é ías ’SiíguiíentftS! afl exi. q u e  .s-e Les im - 
¿íeü'e notóñ-oadio w  diasígnaeion o 
II o mil) r  a'iiiii e n  t  o ,

Á'i^Líeulo S9. .El períod© la 
práotLoa que p o r  onLigaoíón deben, 
li-aicer-ílos A sp iran tes  en loe T rib u -  
■nales y GentrOiS jiidáciales que s-o 
Ies designen, .será d.e dos años, epai
tad o s desde el s ig u ien te  d ía  al 'e n  
qae so bublesien pi'eseiitad'o a p re s
ta r  servicia. .

No o bsiáo te , si por la  cxlstenoia  
:d'6 v acan te s  les llegara, aiites el tixr- 
iio p a ra  su 'CD-loeaciíJÍi, b a s ta rá  el 
periodo d u ran te  el que lis^yan pracj^- 
íáicado,

ibas p rac ileas ' e je c u ta rá n  ea  
lac  A udiéncias en  l o s ' Ju^g’aaO’S ĉíe
f rim era  In s tan c ia  y de in s tru ec ió n . 

os A sp iran tes que te n g a n  dom ici
l io  -o re sidenc ia  donde ■ no b ay a  Ju z -  
¡gwdo die d icha  clase h a b rá n  de ac
tu a r  en  uno de éstos que eligie.ren.

A rticulo  4d. Los A sp iran tes te n -  
dirán la  p re fe re n c ia  ¡por orden r ig u 
ro so  de .su caliñcaci'ón  p a r a  el d e s -  
em peño de ios carg’us que -Lee c o n - 
leeda la ley de Ju s tic ia  'm unicipal y 
o tra s  dlspociciiones,

L'Ob díCCíarado-3 ap tos p o r la J u n 
ta  caH ucad’0 ]’a p a ra  ta G a rre ra  fis- 
bal te n d rá n  (ierecho p re fe re n te  so 
b re  lo s dem ás A sp iran tes  a p re s ta r  
■en e lla  cus' servicio-s, ya com o Abo
bados fí'SiCales sustitu tos., ya como 
Ébscales muntelipále'S. ■

Estíos no m b ram ien to s m  h a rá n  
poa’ (as A u to ridades com petenteis, 
com pu tándose  el tiem po que desom -j 
peñen los cargos como servicio en' 
ipréctlcas.

A rtículo  41. Lms Eresidientes- y  
5o3, F isca les de las A udiencias te -  
r r i to r iá le s  p o n d rá n  en conocim ien to  
del M inistro  -do G racia .y  J u s t ic ia  los 
nom bram ieiito®  que los m ism os o 
íMiS Salas de G obierno Iiic ieren  en ta -  
vo r ée los Aspirante®.

A rtícu lo  42. Los. desig n ad o s p a 
r a  lo s  carigo s a  qu 3 se re íf ie ren  í o s 
a r tíc u lo s  "anteriore'® c o n tin u a ra n  
p e rten ec ien d o  al G uerpo do A sp iran 
te s  y no ipodrán deiscmpeñarilos', a u n 
que lo  p re ten d iesen , m ás tiem po que 
e)l que tra n s c u r ra  h a s ta  que le$ co
r re sp o n d a  e n tra r  en  i a Jiid iea tu  i-a 
■o- en el M ciiisteria fiscal. Tm acep - 
ta;ei5n de di^dhcs cargos será obliga- 
torla .

A rtícu lo  43, Los A sp iran tes no 
dábicn a u se n ta rse  del p u n to  de su 
re s id e n c ia  si.a au torizacióri de l P re -  
« iden te  de la  A-u€iendia, quieii x)o- 
d rá  o to rg a rla s  licencia  m ed ian te  
c a u sa  ju s tif ic a d a 'y  p o r té rm ino  que 
no' exeeda éo  seaent.a días c a d a  año.

'Gu.ando loa A sp iran tes  h u b ie ren  
Alíe cam b ia r  de .dormcijio o .residcTi- 
cia, 1-0 p o n d rá n  en  conóclim lento áeí 
JA-es-idente d'e ia  A.udiencia, expre- 
.®a.n4’0 a  la v e r el p u n to  d o n d e .p ien - 
■s.an. trasladarse-. 'S.i éshe p a r te n e c ie - ' 
re  a te r r ito r io  de o tra  Áudteiicla, 

P re s id en te  nom un-icará al de 
.'A&ta toePos la s  d a to s , inform es., a n -  

i/e&e4^eni^s y  •coirreocioneís qu(3 <aon 
.re lac ió n  a l As-pii3a-ñte coasten , en el 
, lib ro  ]."e»Síervad!o ¡par-a su transim í- 
•sión a l que se  lleve en lia Audi en o. la  

la  nueva iiien rporación .
L-a fa lta  de w m p lim ie n to  de ta  

ínTms^éúmi esencm l diel p á rra ^  an.-«

A rtícu lo  44.  ̂ Los. ‘P re s id en teé ' y 
Fiiscatés de las Asu di encías, 6-egúii 
que iO‘S A sp iran tes  deacmipeñen é a r -  
gos de la C a rre ra  ju-diciñl' o fiscál 
a b r irá n  u n  libro  de c a rá c te r  'r e s e r 
vado, 611 eil cu a l s-e lia rán  <consiar 
lois in fo rm es conñdeiiciaíles ad q u í- 
.ridos rcis pecto a l as c os t  umbeéis y 
conducta  m o ra l de lo® 'oolegiados.

T am bién  se rá n  anotados^ en e? 
mdson-O' libro las n o tas  cleeíJvorablcs 
y co rrecciones discip 'iiiiarias que d u 
ra n te  eil tiem po de^la p rá c tic a  n ie- 
r-eciem i, a.®í CGmo l̂ ŝ sérv jcios 'ex
tra o rd in a r io s  que p re s ta re is  .

.En n e iac ió n cco n lo ®  as ien to s  de 
es to s  libro® cum plirán  lo .prcvenido 
en el ar'tícuio 94 de ia Ley.

A rtículo  4 i) Lo's A sp iran tes  que 
fu e ren  nom brados p a ra  a lgún  c a r 
go o b lig a to rio ’ incom patib le  con ol 
que e je rc ie ren  por razón, de ta l ca - 
r á 'J e r ,  p o d rá n  fo rm u la r la  excusa 
quG.-ks se rá  -adm itida.

F 1 e jercicio  de la p ro fo sió n  de 
Abogado ¡les se rá  perm itido , salvo 
o c ando <sea incom paliblG  co n el qo.e 
de^cm^peñen c-oiiiorme a la ley. No 
páCiáii ejerce^" en el n ib u n a l  o 
-;ad'- 9 que estén  adsc^i'tos.

A rtícuJo 46, Guando ol cargo 
conferido , o .el servicio que debiei^a 
p re s ta r  e'l A sp 'iranie f u e r  o re n iu i-  
■ciabile con a rreg lo  a  las leyes o sn 
tra ta re  de un  p u es to  de la co n íian - 
ẑ a del Gobierrio., la in te rru p c ió n  cíe 
las p rá c tic a s  no les p r iv a rá  del o,e- 
reclio  a co n tin u a r figurando  eii €l 
Guerpo p a ra  todos los efecdos.
.. A rticulo  47. L as f a l ta s  die a s is 

t e n t a  a iloŝ  'actos judioiaie-s y Je  
celo en el cum plim iento  su s  cío- 
beres so ■com.unicarán po r los T r i
b unales infur'iorcs o liiuiv- b:os dei 
M inisterio  fiscal a lo- .i ' cien ter y 
P ísca les  do la s  Audíciiciañ. p a ra  que 
conste  en  eil libro r-.sí^'u r do a que 
se refie re  el a rtien to  4 A n in  si 'pao- 
den est.im-ariSe cioaio m olivo de e o - 
r r  ec c i ó'n ' di S'Ci p l 1 i.i a r i a ,

E n  el caso., do que el A sp iran te  
re s id a  en p u n to  donde n.o Iiaya Ju z 
gado d e .p rim era  in s ía u c ia  y de in s 
trucc ión , oí Presiden-te do la Au
d iencia fijará., ■so.gún las c irc u n s 
tan c ias , los (tí¿is en que d-eba a s is 
tir  a lO’S actos jurliciates dei m ism o,

A.xAícuIo 4-8. Las Salas o J u n ta s  
dü ámbv^rno de los T ribunales ' a 
ciPAv Gologio p srío n ezcan  los A spi
ra n te s , p o d rá  n im pone ríe o las co
rrecc io n es  d isc ip lin a ria s  p-uniera y 
segunda  d'cl a rtícu lo  741 "üe la  ley 
sobre Organ!,z.ación del Poder ju d i
cial, m.ediante el p rocctíliu len to  a! 
efecto csfiab'Iccidc ipara ios Jue-oesi y 
M agistrado.s.

Las de-más co rrecciones .,se im 
pondrán, a tenor do lo d is rq é s ío  en 
lo® srtícU'io-3 .9,9, lufi y i f  i de ciiclia 
ley., . el 38 de la .Ad-icio-nal y ú ltim o  
p á rra fo  dci 43 del p re se n te  R egla
m ento ,

E n todos' estos casos isc d-ará .pre
via auidi encía al in te re s a d o .:

‘G oníra es tas  rcso 'luciones no p-ro-- 
cederá  recu rso  alguno , c e v a n  el afr- 
tículo 103 do la  ñ^y.

 ̂ A rtículo  , 49. C ontra  . la® rc so tu -  
cioncs que d ic te  el G obierno de la s  
com prendidas en el aiá ícuio .10.9 . uc 
la  rcpvTid'a íle-y O rgánica, noo rdn  
acudir lo-s que se crean p-erjudica- 
dos a la v ía  conteBcilosa aiine el T rm  
Jvií.iard.. jdal

.da tre s  m*esiss, fijado -por el artíett-* 
lo  ■7 .'» de la ley  de 22 d e ' JubJ¡€T 
d:e ÍR9 4 . V
j Artícnll'O Quedian d Je ro g a d ^

Guan'tas d isposlcio íies se o^)onga.n ¡aí 
“la s  estableei'dá.s en el pre5i>ente .Be- 
g lam en io t

M adrid, 17 de Octuíbre de Í9^m  
Arprobado- p o r ¡S. M.— José  F ran -so l 
■'Ro-dríguez.

■REAL DE,GPtETO-
, ..Ec, co.nforxniflad con lo diapiiestO' 
el ar tí culo 2.® del Reglamento p a r a l é  
oipoelci-ones al Guerpo de AspiAiiites ai 
la J-udieatara y al .rvliin:í®teri0' fiseaií  ̂
aíprobado en esta fecha,

■Venigo en decretar lo siguiente r 
Se convocan oposiciones p-ara cubriiC 

ÍOO plazas en -el referido Guerpo .d^ 
Arsípiraiite® a la Judicatura  y al Miiiis-» 
ferio  fiscal,

piado en Palacio a diez y siete fié 
G ctubre de mil novecientos veintiuniOg

ALFONSO’
.̂1 Ministro de Gracia y Ttistician

José F ra.kgos Rodrígues.

K’i n a f f i  SE iñ

r b a i .e s  d e g r e t o s

Mengo -en di'S'poner que el G enera l 
de d ivisión  D. G arlos Preiid-ergas>t 5] 
R uberts, .filarqués de P rado  Alegre^ 
cese en el ■niaiido de la ‘dé.cimo.te3̂ - 
c e ra  divis'ióii y  pCiSe a la  situ ac ió ií 
de p r im e ra  re se rv a , po r h ab er cirm-* 
plkt’o el d ía  18 del co rrien te  m es, lai 
edad  que dc-terimiia la ley  de 29 
Ju n io  de 1918; quedando cu c o n u é ^  
to de dia'p'Oniblo con el aueldo enteírxí 
de su em.p'Ieo, h a s ta  que a lcance iÉ 
edad  señ a lad a  en el a rtícu lo  4.° de 1  ̂
ley de 14 de Mayo de 188,3.

Dado en  P-alEiolo a ve in te  de 
tu b re  de 'mil -iiovecienlos' V:e.,mt'luncfj|

ALFONSO
El Ministro de ia GtteiTS,

JüAU ÍC:.,I,A OlEVVA Y PEÑAFiri..

Vengo en n o m b ra r G eneral de lé  
décim o te rc e ra  d ivisión  al G-encraí 
de d iv isión  D, M anuel .Sánchez-Oca-* 
ñ a  y  'Suárez idel V illar, que actual-< 
m ente m anda la undécim a divisióiai 

Dado en Palrvcio' a v e in te  de OlV 
tu b fe  de m il nove c ien tos veintiund^

ALFONSa^ '
Ministro de la Guerra,

J ’C V U.:\ G.1'ER,VA Y P e ñ a f ie l . ..



'Gaceta c!.e MaMd.-Nüm, ■ 'm ÜttttbVe '
Vengo en  noim tirar 'G eneral de ía  

W gm i.da d M sió n  al G eneral de di- 
jtísión  D. Pedro  BaBán y E steb an .

Dado e n  P.ala'Cio a- ve in te  'de O'O- 
ÜHbre de m il novecien tos v e in tiuno .

MEON'SO
El Ministro de la Guerra,

/llA N  DK LA GíEKVA Y

Yiengo ^ea d is'poner -que e l G eneral 
tó -g a d a  D. G arlos T uero . O’D o a- 

nall, ^ 08-e en  el m-aiido de la p rim e ra  
b rig ad a  de In fa n te r ía  d'e la décim o- 
te rc e ra  dhd'Sión y en d aeo .m isión  que 
le fíoé eo.nfcrida a las ó rdenes del 
iá-lta Go.misario de E sp añ a  eii- M a- 
mrec-os por Mi 'Decreto de dos do 
Ecptiem bre ú lím io .

Dado *en P alac io  a ve in te  de Oc
tu b re  de -mil novecien íos vein tiuno .

ALFONSO
^ i Mínistro de la Guerra,

DE j j i  C ie r v a  y  P e ñ a p i e l

M B T E iilE U S S E E r a E t ,; - :

EXPOSICION
'BEÑOJl: La ley de 14 de Junio de 

f909, en su base -décima y apartado F), 
dfíteiTanm quo el Consejo de Admims- 
tracióa do la Caja Post4;il de Ahorros  ̂
señale el Límite hasta el cual dicho 
organimBO' abonará intereses a las can- 
Mdades im puestas por los titidares dé
la misma.

®  Raglarnerito provisional para  el 
)s©rvieio de Ahorro Postal, aprobado 
po-r Eeal decreto de Í3 de Biiiero de 

en su artículo 3.® y párrafo se
gundo, señala que iiingún titu la r pue
da poseer nilás de una libreta, éxcep - 
tuándose los casos que establece el 
mismo aid.ic.ulo y su -párrafo final, o 
sea cuando una cartHla sea de libre 
disposioién del titu lar y la o tra u otras 
est-ánj su jetas a  determ inadas condi- 
cionos.

Por entidades de las comprendidas 
m  ©I artículo 20 del señalado Regla- 
medito^ Instituciones de .Beneficencia, 
CkKipeniiivaxS, M utuales d© O b r e 
ros, Cajas Rurales, Montepíos, Bindiea- 
ios Agiríoolas, etc., etc., viene solieitán- 
doso stis cartillas o cuentas pue
dan rM ittiar aquellos capitales im - 
p iestü s que, aun e:xced.i.endo del lim ito 
do iü-fiOO pesetas, que fue el señalado 
por el Gonsejo de AdniúmstrB.ción como 
cantidad máxima para abonar in tere- 

fundáBdose en su earáctar de (Be- 
teñoenoia o m utual que tienen y no 
^ a ta r s e  -de Sociedades- cuya idea es d© 
.IjHiustrm o íuerOs sino solamente ;íl^

niejorar o a liv iar la  oondición de seres 
humildes.

El GoBsejo de Adramistr-ación de la  
Caja (Postal d© Ahorros, después de un  
detenido estudio del asunto, es de opi
nión de que, sin dejar de velar por la 
verdadera eficacia y ñn prim ordial es 
tablecido en el priiiier párrafo de la 
susodicha ley de hde  düni0 ’de 1909, 
debe buscarse idrma hábil de acceder 
a lo solicitado, pero determ inando me
didas que eviten! que en la Caja Postal 
puedan abrirse verdaderas cuentas co
rrientes con interés, lo que supondíría 
que tal organismo invadía esferas de 
acción propias de la a-stividad m ercan
til, estableciéndose eni tal caso compe
tencias indebidas en organismos del 'Es
tado.

Para llegar a  tal extremo, o sea al de 
poder obtener Los fines -que, las -referi
das entidades solicitan, propone dicho 
Consejo la reforma, m ediante el co- 
rT-espuBdiente Real decreto, dehartícu 
lo 3.® de la Reglamentación provisional I 
de la Caja Postal de Ahorros, adioio- 
nando un párrafo por virtud del cual y 
previa autorisación de dicho Consejo 
de Administración, se conceda la aper
tura  de ulteriores libretas a las Bocie- 
dades que, encontrlándose comprendi
das dentro de lo dispuesto por el a r
tículo 20 del tan repetido Reglamento 
de la Caja Po-sUi de- Ahorros, tengan 
capital que exceda de las 10 .000 ' pesetas 
prim eras por las cuales abona interés.

La previa autorización del ■Consejo es . 
convenienite, pues asf puede denegarse 
tal concesión cuando en el ánimo dei 
referido Consejo existan pruebas o an- 
tecedení©8 que indiquen se tra ta  de 
agrupaciories que solamente per-sigueii 
conseguir interés mayor a sus capitales 
sin el riesgo que las eventualidades en 
el mercado del dinero correrían tales 
capitales 11-eŝ ados a depositar en B an
cos y Sociedades de Crédito, sujetas a 
los azares de las crisis económicas que 
afectan a todos los países en las ac
tuales circuristaneias.

Asimismo es de parecer dicho Conse
jo que los acuerdos recaídos sobre di
chas entidades sean firmes, sin que 
pueda adm itirse recurso alguno contra 
tales •resoluciorjQies.

Fundado en estas CGiisidcraciones, a 
propuesta del Consejo de Admrnisti'a- 
cióri de la Caja Postal de Ahorros y de 
conf-orrnidad con el de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de som eter si 
la aprobación de Y. M. el sigui&nie pro
yecto do Decreto.

Madrid, 18 ée .Octubre de d-921,

6 EÑOE: 
i [A, li. R. P . de Y. M.

'EEALíDEaRSTp . .

¡A propuesta del Ministi'o de-la Qd**- 
bernacióni y de acuerdo con el .pareceJ|\ 
de Mi Consejo de Ministros, , j

VengO' en d'ecr etar lo s i gu i en te :
AI artículO' 3,® del Reglamento previa ] 

sional de la Oaja Postal de Ahoirros?* ¡ 
aprobado por Mi Real diaposición de 13 | 
de Enero de 1R16, se adicionará lo q u e  j 
sigue : "“"Las Asociaciones, Escpelas y  | 
demás entidades - a que se refiere el ,ar^ | 
tículo 20 de este Reglamento-pqdráiiT 
por excepción, só líe ita r: la apertura^ de 
una segunda y  tercera libreta a su fa
vor, en el caso dc-quelas anteriormente^ 
alTiértas presenten un cap ita l; que-e x 
ceda de aquél hasta el que la Caja aba«i 
ne intereses. Estas petiiciones .serán so-* 
m etidas al Consejo de A dm inistraeitó  
que, examinando las circunstancias qud  
en cada caso concurran, acordará lai 
apertura  de- la nueva libreta o denega
rá la solicitud sin u lterior recurso. La^ 
libretas ulteriores a favor de tales en-* 
tidades se ca^Bcelarán de oficio cuann 
do se aeredite por Ta Admiiiistraciiónl 
general que dúránte el pla.zb de t r e s  
meses la existe-iicia total de fondos 
excede del lím ite del capital remun©^ 
rado, efectuándose igualm ente de nñ - 
cío 1.a transferéricia de ifond-os de es-< 
tas ulteriores' libretas a las primer#* 
m ente abie.rtas.” '

Por la xAdrninis'traclón general se dió-c 
iarán  las disposiciones necesarias p a r í  
la regularización de las libr-etas' ulte*^ 
rlores a los efectos de contabilidad f  
estadística. ' '

Dado en Palacio a diez y ocho dé 0®*̂  
tubre do mil novecientos veintiuiu)*-

) Á i ^ o N m
El Ministro fie la Gobernación ,̂

Rafa el  Goelj;.o y  Ol iy á n .

_ Habiéndose padecido un error 
copia al publicarse en la G a c e ta  dc¿ 
día 15 de Septiem bre liltimo el Real 
decreto fecha 13 del mismo, se reproK 
duce a continuación, debidamente 
tificado: '

REAL D Em ETO
i.

A propuesta del Ministro .de la GdW' 
bernación, de acuerdo con Mi ‘Gonsejij 
de Ministros y en cumpAimiento de 
preceptuado en el artfcirvo 52 de la 
de 1.® de Julio de 1911, . ? E :

Vengo en decretar lo siguiánt© ;
Artículo i.® Se aprueba el c o n c im ^  

celebrado para  el arrendam iento de u i |  ; 
edificio en Alicante, con! destino a  -I# 
instalación, con todas sus dependenoiasi^, 
del Gobierno civil 4e dicha provincáaj 
y se acepta la proposición p re se o tsd #  
por D. RíMpe Rmz Belda oír-eciertM 
*̂ ^̂ '‘vuiicho--'^;0rvlcte.,la fimca de su
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piedad, s ita  en  aquella capital, calle de 
Blasco, número 1, con fachada a la del 
<5id y  iSagasta, respectivam ente, reser- 
Mnd'Ose la p lanta ba ja  do la izquierda 
y del ángulo Norte de la  planta baja 
fereoha tan trozo de una suiperficie 
aproximada a  34 metros cuadrados.

A rtículo 2,** Se autoriza al Oober- 
&ador civil d-e Alican\te para  que, en 
^representación del Estado, contrate, 
■jaediante las solemnidades de escritura 
pública, el arrendam iento del edificio 
mdnoionado, p o r téjrmino de iquiace 
Iños y  precio de 10.000  pesetas anua
les, ajustándose a todas las demás con- 
Siciones establecidas en el concurso.

A rtículo 3.® El im porte de este 
toendam ien to  se  sa tisfará  por m en
sualidades vencidas, con arreglo a los 
éréditos consignados para  estas aten
ciones en lO'S respectivos presupues- 

del Estado.
Dado en Palacio a trece de Septiem - 

íire  de mil novecieriitos veintiuno.
ALFONSO

Ministro de la Gobernación, 

ilAPAEL. COELhO Y O liy A n .

h e a l  d e o r e t o

.Queriendo dar una prueba de Mi Real 
Jftprecio a la villa  de Niebla, provincia 
de Huelva, por el creciente desarrollo 
de su agricultura, industria  y  comer- 

y  por su constante adhesión a la 
iMonarquía,

Vengo en concederle el título de ciu- 
9ad.
, Dado en Palacio a diez y ocho de 
te tub re  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
l^nistro de la Gobernación, 

pÜPXKL COELLO Y  OLIVÁN.

REALES ORDENES 
"■ i'Imo. B r.: V ista la instancia rem íti-  
^  a este JDepartainento por la .Prest- 
'iencia del 'Consejo de M inistros, sus- 
tó ta  -por D, Angel Z urita  y  Vengara, 
Bobernador. que era de Valtadolid, so- 
iicitando, por haber cumplido dos años 
Bn dicho cargo, ser incluido en el Es- 
sa'lafóTii de este Ministerio, con arreglo 

la  sexta disposición transitoria del 
S'eglamento de 7  deSeptiem bre de 1918, 
de no poderlo .ser en el de Gracia y 
Ju stic ia ; y

Resultando que por esíe últim o de- 
|>artam ento le fué denegoda su poiJ- 
:^ión, por no ser aplicables a este efoc- 
to  los servicios que abaga "be 
do del Ministerio fiscal er. j r 7/,.r,'o 

prim era instancia de TE]e>> .rro: 
ResuiUando qp-ie de los d jsu .iiim tjs 

i*eseníados y  de) exsDcdienle personal

aparece que el interesado ha cum pli
do dos años en el cargo de Goberna
dor civil:

GonsicRrando que está, por tanto, 
comprendido en el apartado le tra  f) 
de la citada disposición sexta tran si
toria, y que ha cumplió con lo p re
venido en los apartados c) y d) de la 
misma,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido declarar a p .  Angel Z urita  y 
Vergara Jefe de A dm inistración civil 
de prim era clase, excedente sin  suel
do, y disponer sea incluido en el lu
gar correspondiente del Escalafón de 
este Ministerio.

D e Real orden lo digo á V. L para  
su conocimiento 3̂  efectos. Dios guar
de a 'V . I. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1921.

GOELLO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. 3 r.: V tsla  la  in s ta n c ia  r e 
m itida  a este D ep artam en to  p o r la 
P resid en c ia  del Consejo de M inis
tro'®, su sc r ita  p o r D. E duardo  R osón 
López, G obernador civil de O rense, 
'Solicitando, p o r h a b e r oum plido dos 
añ o s m  dicho cargo , iser inclu ido  en 
el ?ú5í:Mafón de este Ministerio como 
Je fe  de A dm inistraición civil de p r i 
m era clase, excedente sin sueldo, con 
a rreg lo  a la sex ta  d isposición  t r a n 
s ito r ia  del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre  de 1918; y

R esu ltando  que de los dcicumen- 
tos p re se n ta d o s  y  del expedien te  
personal del interesado aparece que 
éste ha cumplido d.os años en el ca r
go de G obernador civil, s in  que 
c o n s te n  o tro s  servicio.s a d m in is tra 
tivos :

C onsiderando  que e s tá  por tan to  
co^?repdido  en el a¡parlado letra /) 
díf:̂  r.s c ita d a  d isposic ión , y que h a  
cu\rip>Iido con lo prevenido en  los 
apartados c) y  d) de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s.e h a  s e r 
vido dec la ra r a D. E duardo  R osón  
López, Je fe  de A d m in istrac ión  civil 
de prim era clase, excedente sin suel
do, y d isponer que sea incluido en el 
lu g a r  co rre sp o n d ien te  del E sca la fó n  
die este M inisterio .

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim ien to  y efeeto¡s co n si
g u ien tes. Dios g u ard e  a  V. I. m uchos 
años. M'adrid, 19 de O ctubre de 1921.

Señor* Bubs 
terio .

GDELLO 
rere ta ri o de e s te  M inic-

Ilmo. S r .: Vista la instancia rem iti
da a este Dencrtainento ñor la P re 

sidencia del Consejo de Ministros, sus
c rita  por D. Antonio Mazorra y  Ortiz, 
ex Gobernador civil, solicitando, por 
haber cumplido dos años e-ní dicho car
go, ser incluido en el Escalafón de este 
Ministerio, como Jefe do Administra-^ 
ción do prim era clase, excedente, sin  
sueldo, con arreglo a la ley do 22 do 
Julio  de 1918 y Reglamento para su 
ejecució-n de 7 de Septiembre del m is
mo año; 3̂

Resultando que de los documciiitos 
presentados y del expediente personal 
del iinteresado aparece que éste ha 
cumplido dos años en el cargo de Go
bernador civil, sin que consten otror 
servicios adm in istra tivos:

Gonsidorando que está, por tart^u, 
comprendido en el apartado letra f) do 
la disposicióni sexta transitoria del ci
tado Reglamento, 3' que ha cumplido 
con lo prevenido en los apartados c) 
y íl) de la misma.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar a D. Antonio Mazorra y Ortiz 
Jefe de AdminisíracióDi civil de prim e
ra  clase, excedente, sin sueldo, y dis
poner que sea incluido en el lugar co
rrespondiente del Escalafón de este Mi-i 
nisterío.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
cono-cimiento y  efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1921*

COEIXO

Señor Subsecretario de esto Ministeri<V

Timo. S r .: V ista la instancia rem iti
da a este D¡?partamento por la P resi
dencia del Consejo de Ministros, sus
crita por D. Miguel de Mérida y Díaz* 
Gobernador civil que era de Albacete, 
solicitando, por haber cumplido dos 
años eOi el cargo, ser incluido en el 
Escalafón de este Ministerio, como Je 
fe de Adm inistración civil de prim era 
clase, excedente, .sin sueldo, cnn a rre 
glo a la disposición sexta transátoria 
del Reglamento de 7 do Septiem bre de 
IRbS ; y

Resultando que de los documentos 
presentados y del expediente personal 
del in teresado . aparece que éste ha 
cumplido dos años en el cargo de Go
bernador civil, sin que consten otros 
servicios adm in istra tivos:

Considerando que está, por tanto, 
comprendido en el apartado letra f) de 
la citada disposiciómi sexta tramsitoria^ 
y que ha cumplido con lo prevenido en 
los apartados c) y  d) de la misma.

S. M. el Rey (q D. g.) se h a ‘servido 
declarar a D, Miguel de M érida 'y  Díaz 
Jefe de Admunistraoión civil de prim e
ra  clase, excedente, sin sueldo, y  dis
poner aiie sea incluido en el luirai" co-"
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rrespondiente del Escalafón de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
:sn conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid^ 19 de Oc
tubre  de 1921.

COELID

Señor Subseorelario de este Ministerio.

íimo„ S r .: ITabiendo regresado a es
ta Curto D. Armando de las Alas P u- 
mariño y Oonz;ález Muñoz, D irector 
general de Administración,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cese Y. I. en el despiacho 
de los asuntos de la expresada D irec
ción general.

De Real orden lo digo a Y. T. para  su 
conoGimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 192iv

COELLO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

íj.'* L'r—--- ' — ----- —

i r  IIIII llSIEECliSMattl

REAL ORDEN 
“'Fmio. S r .: En cumplimiento de! R^al 

deeretn de 7 d-ol actual, Oageiw del 8, 
M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto :

1.® Autorizar a Y. I. para  que otor
gue los ascensos de 3.000 y 2.500 pe
setas, prevenidos en la vigente ley de 
PaesupuestoS', a medida que se vayaiíif 
ultimando con vista de los expedientes 
y  las i’eclainaciones que se ajusten a 
le expresado en el artículo ,1.® de dicho 
Real decreto.

2.® Que en cumplimiento de la ú l
tim a p-ai’te del repetido artículo 1.®, to
das las reclamaciones que invoquen 
d i^osiciones contrarias a las Reales 
lórdaaes de 8 de Enero y 16 de Marzo 
de 1920, o que impugnen Escalafones 
smieriores ya declarados firmes y de
finitivos, 60 tengan por desestim adas 
fin  ultcíriore-s trám ites.

8,® Que «in perjuicio de lo dis- 
|)uesto en el párrafo  anterior, se atien
dan las solicitudes relativas a errores 
de Reclio cuando no alteren  el orden 
de colocación.

4,® Que las reclamaciones ju s tiñ -  
í&adas que afecten al orden de puestos 
denigro de cada una de las series se 
tengan en cuenta en la próxim a rec ti
ficación del Escalafón, mediando los 
requisitos que exige el artículo 2.® del 
prc'citado Real decreto.

Que habiendo term inado en F e -  
,ti .̂üRQ_ últim o 1<>1 plazos Rara nresentar.

reclamaciones, no procede producir ni 
cursar nuevas solicitudes.

6.® Que los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
diligenciarán los títu los de los Maes
tros, previos los reintegros correspon
dientes, en la forma acostumbrada, a 
medida que se publiquen los ascensos 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  y con la opor
tuna comprobacióni. En caso de-duda 
o de posible error, vienen obligados a 
consultar con toda urgencia a Y. I., h a 
ciendo las observaciones pertinentes, 
y no extenderán entonces la diligencia 
de ascenso sin ¡previa ratificación o 
rectificación.

7.® La comprobacióni a que se re 
fiere el párrafo anterior la efectuarán 
los Jefes de las Secciones, teíiiendo a 
la v ista los expedientes personales de 
los Maestros interesados y la Real or
den de 16 de Marzo de 1920, Boletín  
Oficial número 25 del mismo año y 
las disposiciones dictadas en el prejám- 
bulo de la propia Real orden.

8.® Que tan pronto las Secciones 
cumiplimenten la orden telegráfica de 
V. I., relativa a las bajas de sueldos 
ocurridas desde 1.® de Abril últim o a 
la fecha, se den las corridas corres
pondientes a los meses transcurridos 
desde el cifado Abril, previo acuerdo 
o propuesta de la Comisión organiza
dora.

9.® Que las Secciones adm inistrati
vas rem itan las relaciones de los Maes
tros ya  ascendidos, consignando el nú 
mero general del Escalafón y la serie 
a que pertenezca, teniendo en cuenta 
los Reales decretos de 4 de Junio de 

,1920 y debdía  7 del mes actual.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1921

SILIó

Señor D irector general de P rim era en 
señanza.

M S T B ltü liS A C IA Y JÜ S T lC i

B u n s E ú m r m m
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Real decreto de esta fecha, se con
voca a oposición para  proveer cien pla
zas de A^spirantes a la Judicatura  y  al 
Zdinisterio fiscal.

Goimforine al Reglamento que ha de 
regir estas oposiciones, y que ha  sido 
aprobado por Real decreto de esta m is
ma fecha, los que deseen to m ar-p a rte  
en ellas lo solicitarán por medio de 
una instancia, dirigida al Presidente de

cial a que corresponda su domicijio, ei 
el .plazo de tre in ta  días naturále^^,  ̂
contar desde el siguiente a la publica-^ 
ción de esta convocatoria en la ,Gage.ta 
DE Ma d r id .

Para ser admitido a ios ejercicios de 
oposiciones se requiere, conforme a lo 
prevenido en el artículo 83 de la ley 
provisioínal sobre Organización del Po-i 
der jud icial:

1.® Ser español.
2.® Haber cumplido veintitrés año/ 

de edad.
3.® Ser Licenciado en Deredho p<H 

Universidad oficial; y
4.® No estar comprendido en ningus 

no de los casos de incapacidad que p au  
obtener cargos judiciales señala dieiU 
ley.

Estos extremos se justificarán por Id. 
solicitantes acompañando a  su instan, 
cia los documentos s im ien tes:

1.® p a rtid a  de bautism o o certificáis, 
ción del acta de nacimiento, según lot 
casos.

2.® Testimonio del título de Licem 
ciado o Doctor en Derecho, expedidor 
por Universidad oficial. En todo casoj 
bastará acompañar certificación, libran 
da por él Establecimieinto correspon-^ 
diente, de haber concluido la carrera 
de Derecho, debiendo entonces presem 
tarse, original, testimonio notarial del 
títu lo  o certificación de haber consiga 
nado los derechos del mismo al recoge^.’ 
el título adminiistrativo de Aspirante»

3.® €ertificación del Alcalde o AlcaD 
des del domicilio del solicitante duram. 
te los dos últim os años, por la que s f  
acredite que éste ha observado buena 
conducta y no ha ejecutado actos quS 
le hubieren hecho destmcrecer en conH 
cepto público.

4.® Certificación del Registro Central 
de Penados justificativa de no haberle 
sido im puesta pena alguna afiictiva Cf 
correccional de las establee idas po r et 
Uódigo o leyes penales especiales.

5.® Declaración en la que el solici< 
tante manifieste, bajo su responsabilb 
dad, no hallarse comprendidó en nin^ 
guna de las incapacidades que estab fe  
ce el artículo llfi, excluido el núme
ro 5.® por no tener hoy aplicación, ^df 
la ley sobre organización del Poder jm  
dicial.

Podr;á tam bién p resen tar documéntíot 
que acrediten servicios en las carrerair: 
judicial y fiscal al ejercicio de la pro^ 
fesión’ de Abogado o méritos cientílw 
eos de cualquier clase, siempre que s# 
relacionen con las expresadaíi carre ras

En el térm ino de quince días naturai- 
Tes, a contar desde el siguiente de Tff, 
publicacióiB) en la G agetia d e  Ma d r id  dv 
la lista de opositores admitidos a prac^í 
ti car los ejercicios por la Jun ta  califi-- 
cadora, entregará cada opositor en la 
Habilitación del M inisterio la cantidai? 
de cincuenta pesetas en metálico. A l  
opositor o su representante se entre
gará un resguardo de la coníslgnacióh 
heciia, y este documento acreditará que., 
ha sidó adm itido a  la práctica de lo3' 
ejercicios. .

De conformidad con lo preceptuada^ 
por el artículo 26 del Reglamento de 
e s t a s  oposiciones, la edad de vein titrés 
años que se exige habrá de es-lar cum^ 
plicla en el momento de hacer la Ju n 
ta la calificación general de opositores, 
y consiguiente propuesta de Aspirantes.

Madrid, 17 de Óctubro de IfiSl.—^3̂
Subsecreitario
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MIN!STMI© DB SÁCIBDA
'IMIIECOSOíil GEME^ffiL O E t TE SO -

m  F ü B 'U e o
P a ra  vacante de Re-

¡e^udiador de !a Haicienda nn la Zona 
{primera' de La cap ita il, provinciia, die- 
iGrana-da, se abre conc-urso piúbliicio 
eonform e a lo dis’piicSiLo en el Real 
¡éescneto de 1-4 de Diei.0niL)re de 1920 
y  Real orden dfe 14 de Enero de 1921, 
adrnliicndio^se íl'as so'liedíu'de.’s en 'el 
S>Lazo ide veinte días, a nen iar desde 
lell eigniente ail d e  l'a public-a'-nón d'e 
o ste  anuncio en la G a c e ta  d e  M adkid .

D ich as so lic itudes 'pc>dráii pred.-ix» 
ta r s e  en la s  D elegaciones db H a- 
Diend'a en todas las p rov incias o en 
'esta  DinecíCH)!! 'genera‘1, y deberán  ir  
acKoinpañ.adas 'de la h o ja  de e.ervicios 
,!0a iideada  si el soHicitanle p e r le n e -  
c iere  dJÍ ü a e rp o  genera l úe la Adm i
n is tra c ió n  de la H acienda priblLca, o 
«Je icertifícaición exp'Cdüda por la r e s 
p ec tiv a  Tesiorería, iSi fuese o h u b ie
r e  sido R ecaudador de Zona, A rren - 
iáatario  o A uxiliar d'.cl servicio re -  
•eaud'a tordo, a fin de acre dita  r e s ta  
iooindición y ila de h ab e r idesem peña- 
dk> el ca rg o  >por inévs dJe cinco añO'S 
a  sa tis facc ió n  de lias A utoridades 
económicas-, siin p e rju ic io  ’de que, 
.además, pu:cd-an u n ir  a cus so lie itu -  
/des, 00:1110 torios los oonourean tes, 
íc-uantoe documienlons 'esilinien cionve- 
n ien te .

La expreeadá Zona tiene asignado 
lell premio d'e co'branza p ara  la re - 
"eaiudiaoión en  período voluntario  de 
2,5d por 100.

L a fianzia -que habrá  de e3:igirse 
p a ra  -desempeñar el -oarg^o -die Recau- 
tíador' es de 10'6.264,90 pesetas, si 
este  tiene cE carác te r d'e funciona
rlo, y 'de 212.5:2O,<8'0 pesetas, en otro 
cá'so.

Los pu-ebt;>s que con-stitiiyon la  
a^eferída Zo-na son los 's im ien tes:

X-a p arte  de La icapital correspon
dí! ente" al partido  judiicial del Sagra-, 
rio  y loa Ayunianniontoc- a p erte - 
áneoi.-en tes que a  con. ti m iar ,®e. ex- 
‘Oresau :

.AlhO'l ote.
A líñcarl 

' Mara-oeníi^
iNflfvar.
P.eligros,
'Viz-nar.
M adrid, 17 de OcCllMe de 1921.— 

(El D irec to r genera l, J u a n  R ódenas.

P a ra  píroveer I-a va:Cante d-e Re- 
«eandador de la Hncíenda -en la  Zona 
seg u n d a  de la cap ita l, p rov incia  de 
G ran ad a , -se ubre  conciurso público  
conform o a lo -dicpue&ito en el Real 
deícreto de 14 de D iciem bre d:e 192fi 
y  R eal-orden de 14 de E nero  de 192'1, 
aídmitiéndO'se lias collcitudAs en el 
p lazo  de ve in te  d ias , a  c o n ta r  -desde 
cü ■si guien le ai de ta uubEcac-íó'i’i re  
<aste anuncio en la G a c e t a  d e  Ma ü b íd .

D ichas soiioitiKüBs ipu.cráu pi'ctn .li

ta rs e  en la.» D elegaciones de H a- 
•..cdcnda en todav; la r provinci.as o en 
)0sta Direciolón g en erá l, y dr;]}orán ir  
^acumpañadas de la hoja, de s-orvicio-s 
c?aliíicadn si oí soilicitanto per! one
c ie re  ai] C uerpo generaJ de ía Admi- 
n is trad ió ü  de la H acienda -pública, o 
de o e r ' iívcaimón expedidla ,po-r la r e s 
pectiva lóesorcrÍH, -si í‘-uc>se o hubie
re  sido .Pt-ccaad'ador de Zona, A rren - 
di^ttario o A uxiliar -ckL sorvi-cio re -  
panh-nXn'úo-, a ac¿reciilar osAs-

cond ición  y de h ab er (desem peña
do el m rg o  p o r Lntás ifile cinco -año^s 
a s-atisfaccTón áe Las A utoridades 
económicas', sin  perju ic io  de que, 

'ade.m¡ás, p u ed an  u n ir  a sus so lic itu 
des, como todos los co n cu rsan tes , 
cu an to s  documientois esLimen conve
n ien te . *

La expresada Zona ti-en.e a-si.gnado 
eil prenrió id!e co b ran za  -phra la re -  
c-anclaoión -en período v o lu n ta rio  de
2,50 ip'Or 100.

La fianza que h a b rá  de ex ig irse  
'para desem-peñar el ca rg o  de R ecau
dador -08 efe 94.711,89 p ese tas, •si 
ésto tieno el c a rá c te r  d'e fu n c io n a 
rio , y de 1'89.423,79 p ese ta s , en  o tro  
ca'S’O.

Los pueblO'S que. con-slituyen la  
ref;>rid'a Zona son lo-s ‘s ig u ien te s :

La p a rte  de Oa caipital c o rre sp o n 
d iente al p a rtid o  jud ic ia l -derC am - 
p illo  y líos Ayuntamicn.i'0:A a él .per- 
tenec ien tes que a co n tin u ac ió n  ,s'e. 
ex p resan :

AmmilLa. '
G ájar.
Genes ée  'Ha Lega..
■Gburri.a'iin.
Diílar,
Di; dar.
G ójar.
G üeja-r-B ierra.
íIuetor-Ah^ga.

■ M onachil.
O gíjáres.
Pad'ul.
Piiios-Geníl:
Q uéntar.
Zmbia.
Ma.!d!rÍ!d',' 17 de 'O-ctiibre d-e — 

Eil -Director -genera 1, J u a n  RódePas.

D ÍÜ Ee0i0iy Ú EBEBñL BE Lñ B E II-
Dñ Y o l l s .e s  pñ&nm&

Relación de las de ciar aciones de de-- 
Techos pasivos - hechas dcÁcrante la 
primera quincena de Agosto de 1921.

Pesetas,

JUBILACIONES

D, Guillermo Rábe'lló- y 
BercedoTiio, .Jefe de Ad
m inistración c i V i 1 de 
segunda clase. Be le de
clara el ■ haber pasivo 
anual de, 4.400' pesetas,
2-/5' do 11,000, por Ma
drid ............................................4,4ÍK}(

D. Juan. 'Gihueca y Laín.e:z,, ■
O u a r d í a  pri-moro del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le d ©o lar a el habeir pas-ivo 
an u a l de 1.60-0 pesetas,
4/5 de 2.0G0-, por' Madrid 1,600 

D. Bspiridíón Membrilla 
Charco, S a r g e n t o  dal 

•Cuerpo de Seguridad. Be 
'le declara e.1 haber -pasivo 
anual de 1.050 pesetas,
3/5 de  L750, por Madrid 1.050 

D. Blas Mateo Bulsa, Co
misario -de tercera clase 
de Migilancia. Se le de
clara ed liaber pasivo 
anual de 4.200 pesetas,
3/5 de 7.000, por Bar
celona ................................. 4.200

D. Amtonio Campos H ierT O ,
Jefe de -Negociado de pri
mera Cicise. S'6 le declara 
el haber pasivo anual d©
6.400 pos-eí.as, 4/5 de
8.000, -por Sevilla.............  6 400

D- Antonio .Jaspe Mariño.

Peseiak

¡Sargento ' del Cuerpo do 
•Seguridad. Se le declara 
el haber pasivo anual de
2,000 /pesetas, 4/5 de
.2.500-, por Coruña ........... . 2XMP

D. Manuel íhiscá y Leal,
Profesor de la Escuela dd 
Artes y Oficios de B ar
celona. -Se ie declara con 
dere-üho al haber pasivo 
anual de 4.400 pesetas,
.2/5 de 11.00O, por B ar
celona. )..................... . AJ.%

D. Manuel Garijo c Isas a, 
Registrador de la (propio- 
de Granada. Be le decla
ra  con derecho al haber 
pasivo de 8.000 ¡pesetas 
anuales, 4/5 do 10.000,
por (.Córdoba  .............. . XOQX

JJc Ciríaco Rívas y Arce,
Portero mayor del T ri- ' 
bunad Supremo. Se le de
clara con derecho al h a 
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 4/5 del 
sue-ldd de 4.000, por iMia-
diTid ........................

D. Casimiro Alvarez Ge- 
bríán, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber •pa
sivo 'de 3.209 pe-setas 
anualG-s, 4/5 clel sueldo 
de 4.00-0, por Madrid 

D. Juan José E nrique Ló
pez Llórente, Oíluíaí p r i-  
-mero de Hacienda. Be lo 
declara- con derecho al: 
haber pasivo de 3.000 p e 
setas anuales, 3/5 del 
sueldo de 5.000, por Ma-
drid  ................................  LOaj

D. Juan Eornándeí: Télies,
Jefe ide prim era, d'o • Pni- 
sione-s, íBe le deelára con 
derecho al haber pasivo 
•de 2.R05 pesetas anuales,
4/5 del 'Sueldo ¡de 3J00,
p o r . Bpviilla .......................

D. Juan Mapuel Moreno 
Marcos, Ordenanza del 
'Tribunal Supremo. Be J e  
declara con derecho a! 
haber riasivo de 2.000. 
pes-eitas anuales, 4/5 defl 
sueldo de 2.50t>, por M a-'

■ drid  ...... i : . ....................
'D. Constantino Molina y 

García, Jefe de, segunda 
de Píusiones. Se le decla
ra  'Con dvcrecho al haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anualeís, 3/5 del sueldo de
3.000, por M adrid... = AJW

D. Manuel Raesado Seguín,
Jefe de segunda de P ri
siones. Se le declara con 
derecho al háber pasivo 
de L800 pesetas anuale.s,
3/5 del sueldo de 3.000,

, por Orense ........................
D. Salvador Sepúlveda y 

Seipúlveda, Portero -dé se
gunda de Hacienda. Se le 
deicilara con dereciho lall' 
haber pasivo de lf40'0 pe- 
(Setas anuales, 4/5 'del 
sueldo de 3.000, por -Ma-
‘drid ............................. .

D. Juan- Cruz Angeles, Ofi
cial de Prisiones. -Se la 
de>dla;ra 'CiOii derecho ali 
*’-aber nasívo 800 po-
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Pesetas, 

   -
íSetas aimales, 2/5 del 
imohdo da 2.0GÓ, ípoT Jaáa 800-

pnportím  las' jitbilaciom s, i53.05O

OBREIiOS RETIRADOS DB 
ARMAD ÉN

JD. Yiocnte- Calderón O layo,
2.50 D ese tas diarias, por
€iuda(i R e a l.,, ................  ■ ^,50

P. Juan  Andrés M-oya Lan- 
da, íd-ern id. 2,50

D. 'Marceliano Sánchez He-r'
mosilla, ídem id .. . . . . . . . . . .  ''^2,50

p . IVIaniiel Alercedes Gar-
oía, ídem id.  ......     2,50

D. Angel Gallego Mansilia-,
ídem id ...............  2,50

D. Enriiqiie Pérez Liilo,
" ídem id.  ..........  ^ 0
D. Frncltuos-o Miguel B au

tista, í-dem id. .. . . . . ......... 2^50
P. Pedro Jesús Ldipez 'Ga- 

nraecO', ídem id. . . . . . . . . . . . .  2^50
D. Juan Aneen te F. Pedra- 

ja  Serrano, ídem id, ...... 2,50
D. Juan Francisco Rodrí

guez Gli i ii oh i 11 a, 2 pesetas 
dáario-s, por Ciudad Real 2

D. Luis Toledano Alejo,
1.50 pesetas diarias, por .
Ciudad Real ...............   1,50

D. León Gómez Montero,
ídem id  ............    1,50

D. Juan  López Herrero,
ídem id   ........... . 1,50

D. Camilo Atontes Cliamero:,
1 peseta diaria, por id.... %

D. Avelino León de Josefa
Pizarro, ídem id. 'I'.

D. Julián  Gea Fernández
Oriicga. ídem id,  ........ i;

D. ÍTaníusco Martín Ba
rroso, 0,50 céntimos dia
rios, por Ciudad Real... O,'50

D. Ignacio Calvo Gerrato,
Mnm id., ..............   0,50

D. Donaí.o Casado' Redondo,
ídem id.,  ...............   0,50

P. LTa.ricisc^' H e r - ■
mosilla, írnm 11............ . 0,50

D. Ceferino í' *o Ja
Hoz, ídem id., ........... . 0,50

p . FriiCtuoiu'i m e ) cum
plido, ídem id., ....... ........  0,50

PENSIONES BE AION'TEPÍO

i)oña María de lais Ni enes 
Glio-sot y . Mora, huérfana 
de D. Francisca, Ofucial 
de tercera clase de Ad- 
¡niinisi;racion c ivi 1, Aiixi- 
iiar de ha de quinto® 
del Minista:rio de la Go- 
¡bernaridn. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de- Ministe- 
ríos, por Madrid, de ....... .

Ooña _Ro3a Aiigiis la Petrao- 
eim' y Piazzi, viuda de 
:D. Cai’loA Gossende. y de 
Frías, :éiniMr>o r-esirfente- 
del Muu’'v(erio áq Estado:, 
jubilcit'^. Go lía deelaira 
üon .dem-’Js,-; a la f:>foisí4n 
de Mf)U}ír*f>ío do Mioiste- 
rio®, por Madrid, de......

Imp orlan los retí/ros de 
Almadén ...............    35,00

416,56

2 .5 W

Pesetas,

Doña Ma:auela. Donoso Cor
tés y Martínez, de Césipe- 
des, Ai uda de D, Gasrlos 
Ossoric y Gallardo, Jefe 
que fué del Cuerpm de 
Ardliiveros, BihlicÉC'C^- 
uios y Arquedlogas. Se la 
declara uon derecho a la  
P'ensióü de Montepío ido 
Ministerios, por Barcolo^
na, de  .........      1.750;

Doña Angustias Ruiz Loza
no, viuda de D, Aroadio'
Ortega y Serrane, Fiscal 
que fue de la AudíGucia 
proYincim de . Almería.
He la declara con derecho' 
a ia penm ón.de iMontepio^ 
de Miiimterios, por Gra- .
nada 'de..,.......     -1.250

Doña Asunción González da
los Ríos, viuda ide don 
Roberto Saiitarrus, P re- 
.pidei:de que fué de Sala 
de la Auidic i c o  ̂ a- 
nada. So la  ̂ " en
derecho a D ] "' i  ̂ de 
■Montepío de ■^Rmt"'’ios,
por Granada, de . . . . . . .  2ROO

Doña Rita Carbo-nell Castii- 
llo, viuda do D. Enríeme 
Saavedra Parejo, Magis
trado que lué de la Au
diencia te rrito ria l d e 
Barcelona. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de 'Ministe.- 
rios, por Sevilla, de....jt. 2.005

Doña íMiaría deíl Carmen Mer
lo y Adargas, viuda de don 
íMlgiiel Osset Revira, Re
gistrador de la. Propie
dad de segunda clase. Se 
lia deulara'^con derecho a 
la  pens;ión de Montepío 
de Oficinas^ por Valencia.
de .........     i , m  ■

D oña Francisca S á n c h e z!
Brugada., viuda de don . ,
Carlos Goiizáiez Expres-a- 
te, Odciai de tercera c la
se de Hacienda. Se la de
clara 'con derecho . a la 
pensión de Montepío de 
O fie inais, por Castellón, de. _52§ 

Doña María del Rasaiio F e r
nández Monje y Jimé-nez’, ' . . L 
viuda de'D.', Lorenzo F i
del ToldoSv Ofícial del 
üiierpo d:e Prisiones. Se 
la  declasra con derecho a 
la pensión de Montepíov^ 
de Oficinas, por^ Ciudad
Real, de   . . . . . . . . . . .  505

Doña Encarnación Montero- 
Lojpcsino, viuda de don- 
Joa,quín' Hermosilla. E i- 
gueras. Oficial del Cuer
po da Prisiones. Se la  de
le! ara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, pDff dJadrid, de... 500

Doña María Ayuso Gómez, 
viuda de D. Juan de Mcsa 
y Calderóm, Oficial de 
cu arta  clase de Hacienda.
Se la declara con dere- 
oho a la pensión de,Mon
tepío de Oficinas, por Ba
dajoz, de..  ......   375

Doña Bí.7hqiRí

Pesetar
r— ---r— -  V

Lar a, viuda, huérfana do 
D. Riuairdo, Jefe de Ad
m inistración de iprimera 
clase. Se la declara con 
deredhc a la pensión de 
iMontepío de Oficinas, por 
Mac|LÍd, (de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . 7 5 f i

Doña tlanuela  Costa ¡y Rui- 
pórez, viuda de D. F er
m ín ponen de Leó:n y Co- 
nejeiro, Ofic i al de se-giin- 
cJase de -Hacienda. Se la 
declara con dercho a la  
pensión de Monteipío de 
b-íicina.s, f|:;or .M'urcia, de,,.. 75b

Doña Prancisica Gojya Go- 
liados, viuda de D. José,
García y García, Profe
sor numeirario de la Es
cuela Normal *á:e iGrana- 
da. Se i a. declara con de
recho e- ia ' pOi^sió-n de 
Montepío de Cjiiírioas- por
Granada, d e .......... . 1.25T

Doña Piedad Cu til las Sán- 
ichez, viuda de D. Luis -
Caro Pascual Eiquelima ■ ,
Oficial de qu in ta  •ciase de ; .
Hacienda. Se la dcclera 
con derecho a 1-a pensión 
de .'Mcntepío de Oficinas, 
por Murcia, de. . ' éSW  

Doña Conceipción Posada y 
Oya, viuda de De Jenaro^ ' 
Aranaz Gnnzález, Jefe de 
N egocdado do ipir imier a 
fClase de Hacienda. 3e la' 
declara con ■derecho' a la 
peoisión de ffonitcpío de 
bñciiias, :po-r Ponteve- ' -
dra, ¡ d e . . . . . . . í . . . . . . . . .  625

Doña M aría Burgos Puerta, 
viuda de D. Benito Goir- 
do G 6 r  é z o, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, Se 
la declafia/con derecho a  
la  pensión dé Montepío 
de Oficinas, q>or Alme
ría, de...;...,,-.,,.....,..-:..;.... ' 5fi§

Doña Ramona Navas Roeas, -v : 
viuda de b f  Joaqi m Ca"̂ - 
iillo Hernández, .Uum de '
Prisión preventiva de 
tercera Mas-e, Se fia de
clara con a la'
pensión de dc ■
Oficinas, qinr Móhm/'. de..

Doña A.SU ñcíóh H -o r  r  e r  a ' 
Prieto, viuda de D, Mar
tín  Blnncó-' Amra, Jefe de 
Prisión fpr.eveiítiyajdé- se- , . , 
ganda clajíie-. Sd i-a de
clara con derecho a Ja   ̂
pensión de Montepío de 
Oíl'cinasf por Granada, de, . 7dÍ 

Doña Josefa .Alfonso Año, 
v iuda do D Tomá* Yayá 
Gregori, 'Onr'isl dt‘1 Guer- 
<po de Priia.t oe^. |f  fie-- 
clara  can dc ’̂i-rho a la  
pensión de <d0
Oñcinss. •ro,-' Vrxhu-u‘u á&, ñW  

Doña Arurailia Font y F ol- 
tcha, viuda dc D. F rancis
co Leal y Garijo, Jefe  de 
Negc^ciado de torcera cla
se de Ea^lenda. Ge la de
clara con derecho a la 
pensión de Mhntepío de 
Ofijci’iias, p o r  O’a a t e -  
llón, de............................... .
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Pesetas,

4>oña E telvina García Ró
sete, viuda de D. F ra n -  
ciisoo E ^n án d ez  Alvairez,
Oficial de quinta ¡clase de 
Hacienda, jubilado. 1S0 la 
declara con derecho a tía’ 
pensión de -Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.. . ÍVo 

í)oña Magdalena Loubriel 
Peraza, viuda de D. En
riq u e  iGadea Yilardebó, 
Inspector g e n e r a l  del 
Ouerpo de Ingenieros de 
Gamínos, Canales y- P u er- 
itos. Se la declara con de
recho a la  pensiión de 
Montepío de Garreos, por
Madrid, de........................... 2.500

lX>oña Asunción, doña En
carnación y doña E lisa 
Jiménez y Macias, h u é r
fanas de D. Antonio Eus
taquio, Ayudante de Obras 
públicas. Se las depilara 
con derecho a suceder a  
su m adre deña M aría de 
la  Encarnación R uperta 
íMacías iSán'cíhez, en el d is
fru te  de la pensión de 
Montepío de Gorreos, po r
Madrid, de  ........... . il4g5

:Doña Teresa Pérez U rdia- 
les, viuda de D. Herme- 
negiildo Gasado Martín,
Jefe de Centro del Cuer
po de Telógrafos. Se la  
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Gorreos, - p o r  Ponteve
dra, d e   ............    4.425

íB oña Ana López Quijano, 
viuda de D. ,
Alonso Carrero, Oficial de - 
tercera clase del Cuerpo • 
de Gorreos. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos, ;
por Valladolid, de.........   950

-i)oña Purificación Bellod •
Cano, viuda, huérfana de 
I). Bernardino, Ayudante • 
de Obras púhli'cas. Se la  
declara con derecho a  7 
Ser r6hahüit;ada en la! : 
pensión de Montepío de -
Correos, por Alicante, de. ’ 5¡50

(D oña H em iinia Lage M ari- .
ño, viuda de D. Camilo 
Castillo Pererruón, Ofi
cial de tercera # a se  del 
Cueirpo de Correos. Se 
/la declara con derecho 
a  la pensión de Montepío . 

Correas, por Ponteve- ‘
dra, d e .... ; 950

ÍJDoña Natividad, D. L uis y  t •
D. V M or Yallejo y  Bo- 
horques, huérfanos de 
D. Eduairdo, Oficial p r i - . ,  
m ero del Cuerpo de T e -  7- 
légTiifos. Se les declara ' 
con derecho a la pensión . 
de Montqpío de Correos, I

. por Pontevedra, de 77 950
fB oña María de los Dolores 
^  Do-menech y  Méndez, v iu 

da de D. Manuel K errera 
)y López, Oficial de segun
da clase del Cuerpo de 
.Telégrafos. Se la  decía- ,

OOP derecho a  la p eu -
M-

Pesetas.

•Sión do Montepío de Co
rreos, poir iMíudrid, d e .... . .  1,150

Importan las pensiones de 
Montepíos, ...................  31.691,66

REMUNERATORIAS

Doña Juana Martínez Liza- 
rán  y doña María, doña 
Erancisca y D. Juan Gle- 
fluente Sánchez iMantínez, 
v iuda y huérfanos de don 
Fernaiido, Guardia prim e- 
ro  que fué del Cuerpo de 
Seguiidad, fallecido en 
actas del servicio. Se les 
dec-iara con derecho a  la 
p ens ió n r  em uner ator ia,
por Barcelona, de   2.000

Doña Dolores Gómez Pocu- 
ruil, viuda de D. F rancis
co Maestre Laborde-Boix, 
ex Gobernador civil, que 
fué aseinado. Be la decla
ra  con derecho a la pen
sión rem uneratoria, por 
Valencia, de........................... 20.000

Doña E ustaquia Marcelina 
M artín González, viuda de 
D. Paciano M artín G ar
cía, Medico que fué, fa
llecido de epidemia. Se 
Ja declara con derecho a 
Ja pensión rem uneratoria, 
por Avila, de...-................... l.iOO

Doña R am ona' Sancho Ca- 
mañas, viuda de D. Ale
jandro Lorenz, Médico que 
fué, fallecido de epide
mia. Se Ja declara con de
recho a la pensión re 
m uneratoria, p o r  Te
ruel, de ........   1.100

Importan las pensiones Te-- 
muneratorias .........'.......   24.200

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña P etra  A rribas García, 
viuda de D. Sebastián ■ 
Santam aría Pérez, P a rte - . 
ro  cuarto  del M inisterio 
de Instrucción pública y 
Bellas Aries. Se la decía- : 
r a  con derecho a  dos m e- ' 
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.000 p e - 7 
setas anuales, por Madrid. ' 333,32

Doña, Garmen López (NúñeZ, 
viuda de D. Salvador 
Arés Fernández, Algua
cil dei Juzgado de prim e
ra  instancia e  instrucción 
de Villafranca del B ier- 
20 . Se :ia declara con de^ 
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.000 pesetas an u a- p • , 
les, por Le(5n..................... ' ; 316.66’

Doña Ana Martínez Esco- ^
bar, viuda de D. F ernan- 
do Carbajo Pulido, Porte
ro mayor de la Audiencia 
te rrito ria l de Gáceres. Se 
la dcolara con derecho a 
dos mesadas de suporv i- . ' 
vencía, al respecto de pe
setas anuales 2.000, por 
■Gáceres ...........   . 333,32;.

Doña Cecilia Jyíayor v

Pesetas.

yor, viuda de D. Juan  
Sanz y Sanz, Celador deJ 
Cuerpo de Telégi'afos. Se 
Ja declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe
setas añílalos 2,000, .por
G uadalajara .......................  333,3|'

Doña U rsula Gutiérrez San 
Begundo, viuda de don - 
Andrés Cam arero F e r
nández, Portero segundo 
del Cuerpo de Teiógra- 
fos. Se :1a declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, aíl respec- 

. to de 3.000 pesetas anua
les, p a r Avila....,................ 500f

Doña 'Rosa Velasco Diego, 
viuda de D. Emilio Gil 
López, Vigilante de p r i
m era clase del Guéipo do 
Vigilancia. Se Ja declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al 
resipecto de 3.000 pesetas 

' aniia.les, por Valiadolid.... 50Q7
Doña Irene Corvantes Iñ i

go, viuda de D. Rodrigo- 
(Martínez Segura, G uardia 
prim ero del Cuerpo ele 
Seguridad. Se la dec-lara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, ai 
respecto de 3.000 pesetas * y
anualeiS, por M adrid  500,'

Doña Saturnina Torralba 
Herráiz, viuda de D. F é
lix  Velasco Picazo, G uar
dia prim ero del Cuerpo 
de Seguridad. Se la de- '
Clara con de:re¡cho a ilos 
mesadas de (Supervivencia^ 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, .i^or Madrid. 500 

Doña Petra  Bravo y Pérez, 
viuda de D. Domingo No
gal Conde, Peón cam ine
ro  de térm ino del Es In
do. Se. la declara con de
recho a dos mc/sadae dei 
supervivencia, al respecto 
de 1.095 pesetas anuales, í
por Madrid............................ Í32,5(? f

Doña Josefa Pmces Alvares, t
viuda de D. Manuel Váz
quez Braña, Ordenanza- ■
■Mozo de añciü del ¡Minis- i
terio  de Instrucción p ú - ■
blica y Bellas Artes. Se 
la deciara con derecho a ^
dos mesadas de supervi
vencia, al respee7o' de |
1.500 pesetas anuales, por . i
Oviedo ................................. ’■ 25-(í

Doña Andrea Gutiérrez Ber-
nal, viuda de D. Bernabé ^ f
Rodríguez Sodra, Portero í
quinto de Hacienda. Se Ja 
declara con derecho á dos 
mesadas de superviven
cia, al respecta de 1.500 
P es etas a n u a 1 e ,s, p or
Huelva  .............................

Doña B al dorn er a Algor á 
Aguilera, viuda de don .■
Benito ilndrés II o g e r,
Peón cam inero de térm i
no del Estedo. Se Ja dé- 
clara con derecho a dos 
;»̂ >.csiadas-de su^.ei‘viye£üa% ■.
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Pesetas,

mspe<iLo de 1.095 pese- 
dtas anuales, por Guada- 
ia jara  ...................................  i ‘82,50

impcn^tan las mesadas por
una sola vez ........................  4.181,62

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALIVIAD ÉN

p e ñ a  Ju liana  Filom ena Se
rrano Pedraja, viuda de 
D. Pedro Biruno Rodrí
guez Cabrera, Obrero de 
Almadén,. Se la declara 
con derecho a la pensión 
dé .gr'acia de O*,5O pesetas 
d iarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña Timo tea Risco Cabri
llas, viuda de D. Policar- 
po Delgado Aguilera y 
Gasasola, Obrero de Alma
dén. Se íla declara con de
recho a la pensión de 
g racia do 0,50 pesetas" 
diairías, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de A lm adén .......... 365

R E S U M E N

.mportan las Jubilaciones.. 53,050 
Idem las ídem de Obreros 

retirados de Almadén...., 35
Idem las Perisioiies de Mon

tepíos ..................................  31.691,06
Idem, ilas ídem rem unerato

rias .......................................  24.200
Idem las Mesadas de super

vivencia .............................. 4.181,62
Idem las Pensiones de gra

cia de Almadén......................  305

T o t a l .....................  113.523,28

Madrid, 20' de Septiem bre de 1921. 
El D irector general, v P, S., Moisés 
Aguirre. ■.  ̂ \

MfNiSi£SI0 DB I k IRACléH

OEMEÜñL DE ADMS-.

E sta  Dirección general ha acordado-' 
'que se asm nc i en por el térm ino de' 
tre in ta  días, descantados los festivos,' 
conforme a los artículos 18 y 19 deí 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se re la 
cionan, aclvirtiendo a los solicitantes 
que, dentro del citado plazo ,deben p re -  
Bentar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección y  
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, p re 
sentando adamás su hoja de servicios 
y la  justiñcaeión de los m éritos que 
aleguen, sin cuya justificación no 'se
rán  •cursadas las instancias que p re 
senten :

pontaduría de. fondos del A yunta
miento o.e Pontevedra, ¡pcir falleci
miento del que la desempeñaba y d C i 

tada con el sueldo anual de 5.-COÓ D e 
setas, ' '

Idem id. (de la de Calaihorra (Logro- 
fio), po r no haberse posesionado ei

nombrado, y dotada con el sueldo 
anual de 3.900 pesetas.

Madrid, éo de Octubre de 1921.^—El 
Director general, A, Alas Pum ariño.

I.5ÍERÍ0 BE INSTRÜCCIÜN F
Y BELLAS ARTES

s y e s E ü E E T ñ ^ ii?
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrueccióir pública, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en v irtud  de concurtso 
de traslación, a D. Juan  Sanchís Can
dela Catedrático num erario  de Lengua 
francesa de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante, con el sueldo 
anual de 4.0-00 pesetas.

Por consecuencia de este nom bra
miento queda vacante la cátedra de 
igual asignatura que .dcsemipeña el se
ñor Sanchís en la Escuela de ^an ta  
Cruz de Tenerife.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1921.— Êi Subsecre
tario, Zabala.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

Servicios g méritos de D, Juan Sanchis 
Candela.

Catedrático num erario de Lengua 
francesa de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 
en v irtud  de oposición y Real orden 
de 25 de Mayo de 1921. _.

Profesor m ercantil, con premio ex
traordinario.

Ha sido A^/mdante interino gratuito  
de la Escuela Profesional de Cl^mercio 
de Alicanté duran te  c in^^cursos. /

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Instruccción piública,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en v irtud  de concurso 
previo de traslación, a D. Gregorio 
Tomás de Itu rriaga  Redón GatedráJico 
num erario de Lengua francesa de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Gijón, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas. f

P or consecuencia de este nom bra
miento queda vacante la cátedra de 
igual asignatura que desempeña el sê  ̂
ñor Itu rriaga  en la Escuela de León.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a  Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,' 
15 do Octubre de 1921.—El Subsecre*^ 
tari o, Zabala.
Beñor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

Servicios y  méritos de D. Gregorio 
Tomás de Itw ridga  Redón. ;

Catedrático num-erario de Lengua 
frangen dó te Escuela

mercio de León, en v irtud  de concurK 
so y Real orden de 15 d e  Abril de i92(^ 

Profesor m ercantil.
Bachiller. ¡ I
Ha sido Ayudante interino, "trofe- 

soir interino, Ayudante num erario  5 
Pro.fosor auxiliar num erario de la Es-*, 
cuela de Comercio de Santander, su^ 
mando más de veinte años de servi-s 
cios docentes.

DíñECQlOm  OEI^SRi^i: BE PBIffiE. 
nik E N S E ñ m Z H

En cum plim iento de la Roail orden 
de esta fecha, esta Dirección geneí^al 
ha resuelto que asciendan a 3.000  pe<' 
setas, dentro del cupo legal de plazag,; 
los siguientes Maestros:

Desde el núm ero general 3.036, drlií 
Tomás Rey Casado, hasta el 3.047, ciGi; 
Antonio B arrera Lozano; desde el 
3.0'49, Br. P errer Torres, hasta el 3.106, 
¡Sr. Mario reí 1 Aguilar, Maestros an te 
riores a las series determ inadas en la 
Real orden de 16 de Marzo de 1920.

El número general 3jí07, D. José 
R. Moure; el 3.109, Sr. M;artín; el 3.112, 
Sr. Ponce; el 3.115, D. Manuel Fiunn 
te; el 3.1.17, D. B altasar Quintax; úm*. 
de el 3.119, Sr. Gil, hasta el 3.121, se
ñor G arí^ Niebla; el 3.124, Sr. Gonzá
lez ̂ ^Ribado, y  el 3.125, Br. Piñeiro; eí 
3.130, Sr. Rodríguez, y eil 3.132, señoi 
T riana; D. Yicente Astor Nadal, a 
quien c o r re a  onde este lugar, según la 
fe de errata<9 del folleto tercero; el 
3.133, Sr. Blanco; el 3.137, Sr. Alonso; 
el 3,139, Sr. Pajares, y el 3.140, señor 
Justa ; ;e)l 3.143, Sr. Bosque; el 3.HL47, 
Sr. Rey; el 3.148, Sr. López; el 3.153, 
Sr. García Marín; el 3.154, Sr. Míguez; 
ei 3T56, Sr. Calleja; el 3.157, Sr. Gar
cía; el 3.161, Sr. Rois; el 3.>163, señor 
Suares; el 3.165, Sr. Núñez; 3.167, se
ñor Fernández; 3.169, Sr. Carballeda; 
3.174, Sr. Cadierno; 3.178, Sr. García; 
3.185, Sr.®"Daroca; 3.187,. Sr. Herrera; 
3.189, Sr. Górriz; desde el 3.190, señoi 
Pérez, hasta el 3.194, Sr. Puebla; des
de el 3.197, Sr. Suares, hasta el 3.2Í 4» 

Sr. Diez González; el 3.215, D. Higinic 
García, no asciende hasta  tanto acre
dite con la  oportuna hoja de senn'cios 
la serie  en la que le correspo'nda figu
ra r ;  desde el 3.216, Sr. González, has
ta  el 3.238, Sr. García Parreño; don 
Félix Ji^ste Conejos, a quien le corres
ponde figurar en este lugar; desde el 
3.239, Sr. Sebaistián, hasta el 3.289, 
Sr. Boira; el 3..290, p . Leandro F er
nández de Castro, no asciende hasta 
acred itar la sierle en que deba ser in- 
cluído; el 3.29il, Sr. Bonell, y  el 3.292 
Sr. Moraíó; el 3.293, Sr. Llaquet, y eJ 
3.294, Sr. Murcináno, no a^scieiider 
haata acred itar la  p lenitud; des
de el '3.295, Sr. González, hasta  el 
'3 ,300 , Sr. Pérez l^íayo; desde el 3.3̂ 02, 
Br. Llamas, hasta el 3.348, Sr. Sáinz; 
desde el 3.250, Sr. Alvarez Pérez, hais- 
la  el 3.381, Sr. Santos; desde el 3.38R 
iSr. Díaz, hasta el 3.426, Sr. Acosta; eí 
3.427, D. Alejandro Fernández GómeZj 

(no asciende hasta acreditar la serie ev 
Mue deba ser incluido; desde el 3.428, 
Sr. Cañedo, hasta el 3.453, Sr. Chache^ 
.ro; desdé el 3.455, Sr. Fernández, has
ta  el 3 .^ 8 , Sr. Hidallgo; el 3.4i59, don 
‘Jesús González Martínez, no asciende 
h a s t a  acreditar la  p^lenitud; el 
3.460-, Sr. González", el 3 .461, D. Joa-, 
jguíp R w a , m  asoienítt
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aiCireditar la serio en que det>a 

b e r  ineluMío.
Desde el 8.462, Sr. Martínez, tiasta 

el 3.485., 8r. .Castilla; el 3.486, D. Ma- 
miel ü reña  Casas, 'HO asciende hasta 
a^jiPedítar la p lenitud;, d e s d e  el 
1,487, Sr. Abelfa, h?.sta el 3.493, se
ñor Fajardo; el 3.494, D. Ániaho F e r
nández García, no asciende hasta acre
d ita r la serie en que deba ser incluido* 
desde el 3.4’95, Sr. Guzrnán, basta el 
t.542, Sr. Jim eno; el 3.543, D. J a m e  
G uareña no asciende hasta acreditar 
la plenitud: desde el 3.544, se
ñor b'ernájidez, hasta el 3.550, Sr. J i 
ménez; el 3.541, D. Manuel Gonlreras, 
•no a,sciende hasta acreditar la ple- 
Bitud; desde el 3..552, Sr. Escarpenté, 
hasta el 3.558, Sr. V ilajuana; el 3..559, 
D. Mateo Tauler, no asciende hasta 
acred itar la plenitud; desde el 3.570, 
8r. Bnill, hasta, el 3.571, Sr. Corral; 
el 3.57.2,, D. Alberto Maset, no ascien
de ha.sta íacreditar la  plenitud; desde 
el -3.573, Sr. Yabar, hasta el 3.605, 
Br. Aternany; el 3.607, :D. Josd M'uriel, 
h o ' asciende hasta  acreditar la pleni
tu d ; desde el 3.608, Sr. Alen,so, hasta 
el 3.632, Sr. TejerO'; el 3,6.33, D, Freni- 
üisco Arrieta, no asciende hasta acre
d ita r  la pie n i tu  d; de s d e el 3.6 3 4, s e ñor 
Fresco, h s .la  3.630, Sr. Goríós; el 
3.681, D. Fid -1 1 "c, ibano, no ascien
de basta '■ r c h íu ' la p len itud ; des
de el 3.03", hr. tr^.cd, hasta el 3.688,. 
ueñor r j i i s í h ,  3.68-9,. D. José Ma
gín, noi tnci  ̂ ule. hasta acíre-clitar 'la 
plenihio; 'le ale el 3.690, Sr. Sancho, 
hasta  cd 3.69 0 Sr. García; el 3.695, 
D. Fi^anci'co ?Ji ndragon, no asciende 
hasta acroiiitar la plenitud; desde el 
8.696, iSr. Galabncih, hasta el .3.698, se
ñor 'Rodríguez; el 3.699, D. JosétGoiig, 
no asciende hscta acred itar la p leni
tud; desde el 3.700, Sr. Trilles, ^hasta 
el 3.704, Sr. Pérez; el 3.705, D. E n
rique Samyhiz. no aseionde hasta acre
d itar la plenitud;- el 3;7Ó6, Br. Ro
mero, hasta el 3.709, Sr. Ruiz; el 3-710, 
D. Atf red o Lalioz, no aFruende basta 
acreditar la. rdcnitud: d ‘'de el .3.714, 
Br, GarboneU hasta ol 3.716, Sr. Malla; 
él 3.718, Sr. Martínez y el 3.719, se.- 
‘lo r  Bthccstre; el 3.720, í). Antonio Fe- 
erando, no asciende hasta acreditar la  
M enitud; desde el 3;72i, Sr. Baños, 
hasta el 3.730, Br. Mateo.; el 3.731, 
D, Braulio Asensio, no as-ciende hasta 
E;creditar la p lenitud; desde el 3.732; 
Sr. Alcalá, hasta el 3.742, Sr. Rublo;, 
’BI 3.743, I). Miguel Gof, no' asciende 
hasta ecreditar la,- p lenitud; desde el 
J.744, Sr. Franco, basta el 3.761, señor 
Sánchez; desde el- 3.763, Sr. Martínez; 
hasta el 3.789, iBr. Cámara; el 3.790; 
D. José LeiTa, no aiscíende baota acre
d ita r la p lenitud; desde el 3.791, •seño’b 
Górriz, hasta  el 3.829, Sr. Torcello;' 
te sd e e l 3.831, Sr. Silva, hasta el 3.844;' 
Br. Sáczmiera; el 3.845, D, Santiago' 
Hernández, no asciendo hasta  acredi- 
ilar la p lenitud; desde el 3.843, señoh 
.Antón, ha.sta el 3.854, Sr. Es-erir 
■baño: desde el 3.855, D. Santois 
K ico 1 as F  er d oiz, h n s í a el 3.87 5 
ít). Pedro Antonio García Martínez, ex- 
bcíptuando los señores Nevfcres- y Gar
c ía  y García., niiiineros 3.872 y  ' 3.873, 
no ascienden por no haber acreditado 
la serte, a que pertenecen; el 3.874, se
ñor Martínez González; el 3.875, don 
Pedro A. García no asciende hasta  
acred itar la p lenitud; d e s d e  ©í

3.'876, -SíF* López Yara, hasta el 3^083, 
Br. Gavcro; el 3;8R4, D. Alfonso Ca
labria, y el 3.385, B. Enrique xAivarez, 
no ascienden hasta acreditar la ple
nitud; el 3.886, Sr. Calderón, y ell. 
3 f837, Sr. Mueta; -ed 3.88-8, D. Luis 
Msha-be no asciende hasta acreditar 
la pi-enitud; 'desde el 3.8'89, e e -  
ñor Olivares, lia,sta el 3.893, Sr. Gil; 
el 3.894, ÍD.\Santiago Garraig. no as
ciende hasta  acreditar la p lenitud; 
desde e 1 3.895, Sr. Cerro, hasta
el 0.896, Sr. Madrid; el 3.897, D. Pedro 
Juan  Gómez, y el -.898. Josá Chía, 
no ascienden hasta r r ro J ita r  la p ie- 
nitiid; desde el 3,309, Sr. Rodrí
guez, has-to, el 3.805, Si. ►RcIa;.. el 3.906, 
D. Jos'é Baldomeré Pérez, no áse-i en de 
hasta acreditar la plenitud; des
de el 3.907,. Sr. Moslazo, hasta el 3,914, 
•Sr. Oí fuentes; el 3.915, D. Patricio Ca- 
rre-rBO-, no a-sciénde basta  acredfíor la 
p 1 enitird; cIesde el 3.9 b6, -s ñ o r  
Martí, hasta el 3.94-8, Sr. Martín y Mar
tín ; el 3.919, D. Josá Sonsa, no ascien
de’ h a s t a  acreditar la  plenitud; 
el 3.920, Br. López de Giiareño.; lois 
Me est ros números 3.921, 3.922. 3.023, 
3.92L 3.9'25, 3.926 y 3.927 no oscien- 
den hasta acreditar la p lenitud; des
de el 3.92-8, 'Sr. Ruiz, hasta -el 3.941, 
Sr. Galván; ior núme'roo 3.942, 3.943, 
3.914; no ascienden hasta acreditar la 
pleuitu. '

‘Fij 3,-9 45,- iSr. Be ja r  ano ; lo-s n ú -  
m-í'-i’os 3.946 y 3.9 47 no osc ienden  
harta acreditar la p lenitud: el 3.'9'49, 
S '\ González Vadillo; ríos naimeros 
3.9 O y 3.951 no ascienden hasta acre- 
di í r la  plenitud; ¡desde el 3.952, se
ñor TremOisa, hasta el 3.'955, Sr. G ar
c ía ; . los números 3.956, 3.957, 3.958, 
3.959, 3.96-0 y 3.961, no ascienden hasta 
arueditar la p len itud ; desde el 3.962, 
Sr. Pellirer Gay, hasta el 3.964, se
ñor Blasco; el *3.965, D. Lisardo Ruiz 
no asciende hasta acreditar ta pleni
tud; el 3.966, señor Molina; el 3.967 y 
3.9-68 no aiscicndon hasta acedítar la 
p lenitud; el 3.969, Sr. Esté vez;/ el
3.970, D. Diego Gutiérrez no ascien
de hasta acreditar la n lenitud; el
3.971, Sr. Rincón; el , 3.972, D, Ismael 
Martínez no asciende hasta acreditar 
la  plenitud;- el 3.973; D. Miguel Sán
chez y el. 3.974 D. José Santaind'reu 
ascienden; el 3.975, D. Román Gar
cía no aisciende hasta acreditar la 'ple
nitud; deode el 3.976, señor Martínez, 
hasta  el 4.00i5, :Sr. García; los núm e
ros 4.066 y 4.007 y 4.008 no ascienden 
basta acreditar la p lenitud; el 4.009, 
señor^Ballon-a y el 4.010, Sr. Y illatta; 
lOiS números 4.0¡il y 4,0)12 no ascien
den hasta  acreditár la plenitud; el 
4.0'i3, Sr. Gancio; los números 4.014, 
4.0)15 y 4.016 no ascienden hasta acre
d itar k  'plenitud: el 4.017, Sr. Friol; 
Olí 4.018, 4.019, 4.020, 4.021, 4.022, 
el 4.042, D. José Carballal, no asciunde 
hasta acreditar la  iplenitud; el 4.027, 
Sr. Santodomingo; el 4.028 y 4.029 no 
ascienden hasta acreditar lá nlenitud; 
el 4.030, Sr. Jaim e; el 4.031, Sr. Ruiz 
y el 4.032, Br. Iglesias; los núm eros 
4.035 y 4.034 no ascierdon hasta acre
d itar la plenitucl; desde el 4.035, se
ñar Tato, hasta el 4.0*41, Sr. .Novoa; 
el 4.042, D. José Garbaal no asciende 
hasta acreditar la plenitud; ol 4.043,’ 
Sr. Lama; el 4.044, D, Ignacio Lucas' 
no ssíciende hasta  acreditar la p leni
tud ; el 4 045, Br. Botarelo y el 4 046.'

Sr. Yaelloi ios númerc-s 4.047, .4.048 y 
-4..0-49 no ascienden, hasta a'Credil-ar la 
pLeni'tuci; el 4.050, Sr. :Se>v?¿; el 4.051 
D. Vicente Simeón Bou no asciende 
hasta  acreditar la p-Ienitud; desde el 
4.052, Sr. Porto, hasta el 4.054, neñor^ 
ü g sd 'O ; el 4.055, D. Rafael Gal vez no 

.asciende hasta acreditar la ple.niiudf 
de&de el 4.056, Sr, Maimó-n, hasta el 
4,059, Sr. Yilches; los números •4.060,' 
4.061 y 4.062 no ascienden hasta acre
ditar ia. plenitud; el 4.063, Sr. Fande-' 
lia; los númerO'3 4.064 y 4.065 no as
cienden harta  crred itar in pií^rOíni; el 
4.066, 6r. Jim énez; el 4.067, D. Blas' 
•.Cañero p o  asciende h as ta  arred'itar 
la |;irr'iiud ; el iO to, Sr. Sánvhez y el 
4.0(:9, tvT\ Fr:u;a-r, ol 4,070, Sr. G.añe- 
r o íi o a.F; c i o í -j h a '' a a r v c 1 i i r: c la '' p 1 ©- 
niL'aü; eI 4.0"> 1. Sr. Rocii^0:.•• ■' • o 1 72;
D. Liii.s T,upi:ñ(-z no hasta'
acreditar la p lenitud; el 4.073, señcir 
Ripoll; el 4.Ó74, D. José Daniel Ro- 
•drí'giiez no. asciende h-RiSta acreditar 
Ta plenitud; desde el L075, Sr. .Bel- 
'trán, hacia el 4.083, Sr. García; el 
'4.081 y el 4.085 no ascienden hDÚta 
■acreditar la pitenitu-d; el 4.036, señor 
Mayor; el 4.087, D. Fac’n García., no 
'as-ciende hasta a-cre,ditor la j^mitud^^ 
•el 4.0-88, Sr. M uñoz;'el D. AiG
tero  ■García, no asciende 1 a^crecii- 
•tar la plenitud; cil 4.090, G lIodso; 
'los núrnoros h 091 y fd ' ' " ' no. as
cienden he sha aí-rc’diíí.r m itud;
•desde el 7093, Sr. c el
•4.025, Sr. Rm.ios: c-1 4J" 6 b Hilario 
O í(‘''\ga, nr. íunú " i J lar la
íolenilnc: desd'o el 4.097, Sr, Badía, 
ím sia el LlO-3, Sr. Hoyoc; el 4.104, don 
José Rodríguez,. no asciende hasta  
aicrcdilar la p lenitud; des'de el 4.105,- 
•Sr. Ifan o n  bruta l1 4.110, Br. Parra;' 
los r  r',;n C‘rr  s 4 .1 2 . h. H' 1 y  4.122, no 
■asei'-’'Vten i.nGa c'OTr'hrc la plemí-ufl; 
el 4.!23, Sr. Mcléndoz; el 4.124, don 
José Bereiígner, -no asciende hasta 
ara e á i t a r i a j) 1 e n i i u d ; d -e - d c . el , 4.125, 
Sr. Blasco, basta  el 4.129, Sr. Her
nández; ¡el 4,130. D. Gríspulo José Go- 
golludo, no asciende ha5d.a acreditar la 
p 1 en i ru d ; cl e S'd o el 4,131, Br. Roí.1 es, 
hasta el 4,132, Sr. León; el 4.133 y 
4.134 no 'dascírurd-ui liasta acreditai^ 
la plenitud; desde .cl 4.135, Sr. P é -  ■ 
rc'z, hasta el 4.148, Br. Lloret. í

El 4.149, D. José Gómez, no ascien
de hasta acreditar la plenlíud; deade 
el 4,150, Br, Baró, hasta  .el 4.182,- se
ñor Zan; el 4.183, D. Ensebio Negrele, 
no asciende hasta acreditar la pl-eni- 
tu'd; desde cl 4.184,. Sr, Rcyó'b, bosta 
el 4.190, Sr. Gebrián; cl 4.191. D.. Mar
celino Isñác. no -aec'iende hasta acre
d itar la plenitud; desde el 4.192, señor 
Martí, hasta el 4.195, Sr. Castro: el 
4.196, D. Antonio Gincr, no ase i ende 
ha s ta acr ed i ta r  1 a ip 1 en i tu d ; e i 4.197, 
Sr. Monja y el 4.198, Sr, Gar-cía, el
4.199, D. Antonio Pardo, no ascicn-deii 
hasta acreditar la jdeilltud; desde el
4.200, Sr. Señorans, hasta el 4.204, 'se
ñor González; el 4.205, Br, Acesia, no 
asciende hasia acreditar la pleni'íud; 
desde el 4.206, Sr. Varona, liasta eí 
4.210, Sr. A guirre; el 4.211, Br. Blanco^ 
no asciende hasta -acreditar te p leni
tud; desde el 4.212, ,Sr. Loue, hasta  el 
4.225, Sr. C uñado;‘el 4.226, D. Isaías 
Rodríguez, no asciende hasta acrtMli- 
t;ar -la, p tenitud; des-de el 4.,227, señor 
Metóhor, hasta  eJ 4.230, Br. Andróa; a l ’
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B. Erameisco Juan, no asciende 
iias^ta o0 ?editar la >ple-nitud; desde el 
f,.232, Sr. Eausti.no, basta el 4.236, se-

Oaisoía; el 4.237, D. Francisco Pna-'‘
^  no asciende hasta a,crediia.r la  p ie- 
aiited; desde el 4.238, .García, hasta 
^  4 .2Bf3, -Sr„ Godos; el 4,2'87, D. Je - 
tÚB Peláez, no asciende basta acredi- 
f e r  la lolenitud; desde el ^44288, so jo r 

íiasta el 4.390, Sr. Domingo; oli 
14̂ 394 ,̂  D. Frarioisco FuerleCí no ascien
do basta acreditar la plenitud; el 4.39*2,' 
6 r, Martínez- el 4,393 y 4,394,^ no as
cienden basta acreditar la ple.nitu€l; el 
1.39*5, ’Sr. Tormo; el 4.396, D. José 
é la ria  García, no asciende hasta acre- 
t i ita r  la pteni tu d ; d e s d e e1 4.3 97, s e- 
Hor Blasco, basta, el 4.401, Sr. S erra- 
t5.o; los nú-merO'S 4,402, 4.403, 4.404 y 
* .̂405, no ascienden hasta aicreditar la 
jplenitnd; el 4.406, Br. Rodríguez, y el 
‘4.407, Br. Valle; el 4.40*8, Sr. Á.h'arez, 
po a'seieuide basta  acrieditar la p leni
tu d ; desdo el 4.409, Sr, €ruz, basta el 
i . 413, St. ,Cabrero; los núm ercs ,4.414, 
^.415, 4,416 y 4.41T no ascienden has-

acreditar la p lenitud; el ¡4.418, se- 
fior Gándara; el 4.419. D. Severo T ar- 
dáguila, no •asciende b a d a  acredirar la 
plenitud; desde el 4.420, Sr. Colino-, 
hasta  el 4.432, Br. .Benito.; el ^.433, doií 
Elorenoio Benítez, no asciende basta 
acred itar la .p len itu d ; desde ol 4.434, 
Br. H ern án d ez /b asta  o i 4.-4 4 7, señor 
kilsina; el 4.448, D. Mari-auao Moreno, 
lio asciende basta acredita ’̂ la p len i- 
fiud: desde el i4.449, Sr. Garbo, basta  el 
Í4.475, Sr. Aguilar; el 4.476, D. León 
García, no asciende liaMe acroddar la 
p lenitud; desde el 4.477, Sr. H ondú v i
lla, tiaeta el 4.488, Sr. Pérez; el 4.489, 
D. Rafael San Miguel, no asciende has
ta  acreditar La ple-nitud; desde el 4.490, 
Sr. González, hasta el 4.5-02. Sr. Gar
cía; el 4.503, D. Rainén Lóipez, nô  as- 
oicnde ba''d.,a acreditar la 
desde el 4.504; Sr. Sauz, hasta  el 4.506, 
Br. Fran cíiS-c : 1 os ¡ > li mci‘ os 4,507 y 
4.50'8 no asicienden Imsta acreditar ik 
p lenitud; desde el 4.509, Sr. Gulllén, 
■hnsta el 4.515, D. .Manuel Ma-nt,ecóu 
Revuelta, Bfaestros que gmnaron plazas 
cm oposiciones anteriom s a Î iS que se 
eoirivocaron en el año 1915, o lo que c-s 
do mismo, Maestros que están "com
prendidos en la serie prim era de la 
Real orden áe 16 de Marzo de 1920, lia- 
biénidose comproibado con sus- e.xipe- 
dientes personales a la vista que de
ben fi’gu.rar en dicha prim era serie.

Aiqiiiello:s Maestros que n̂ o han lie- 
feh'O constar en las hojas de servicios 
ique obran en el Ministerio, ni en otro 
d'o'cuirjjento, la fecha en que ajicanza- 
ron la plenitud de derechos o haber 
ganado plaza en oposiciones com^oca- 
das antes de 1915, no ascienden en 
tanto no comprueben dichos extremos 
y tener la certeza de que real y ver- 
daderam eTite les oorresiponde figurar 
m  la serie prim era o en otra poste- 
irlor.

Ascienden asimismo a 3.000 pesetas 
los siguientes M-a estros coiiiipden didos 
en la segunda serie de la repetida Real 
orden con las 'excepciones que se se
ñalan.: , •

ij. Pelcgio 
E errer Rugo, a quien le correspónde 

a la serie lugar da

la sfjgunda, on la  que actualmíenie 
figura.

Des'de -el 4.522, fBr. Alvare.z, hasta ei 
4,524. Br. Bouzas; el 4.528, Sr. Alsina; 
el 4/729, D, Felipe Btartín, tiene que 
justiñcar cuándo y cómo obtuvo la pie- 
riitud de derechos; el 4.534, D. Asensio 
Gil, está en el mismo caso que el an- 
tericr y tampoco asciende ahora por 
dicho motivo; el 4.539, D, Ricardo, P* 
González, está tam bién en idéntico ca
so a tos anteriores; d 3vSde el 4.543, se- 
fior //ega, basta ¿1 4.549, Br. Ck)sta; 
desde el 4.555, Sr. Ambró-s, haeta el
4.'557, Sr. Pérez Lema; eí 4.556, don 
Fernando Gonstantino Alvarez, y el 
4.560, D, Fornierio Martínez, a-scieiíden 
y les correspondo figurar en la serie 
prim era; el 4.559  ̂ Br. Martínez Díaz; el 
4.5'6t. Sr. Saxiuy; el 4.563, Sr.. Velasco-; 
el 4.566, 8r- López Gallardo; el 4.567, 
D. Florencio Bantax, también asciende 
y pasa a figurar en la serie prúmera,; 
Sesde el 4.568, Br, Gastiñeira, basta el 
4.572, ñr. Fernández;- desde el 4.574, 
Sr. Goello, hasla  el 4.579, Sr. Garbell; 
el 4.580, D. Jaim e Palme, no asciende 
basta justificar la serie en que está 
oompTcndido: el 4.581, Sr. Martí, y el 
4.582, Sr. Arroyo; el 4.5B3 y el 4,584 
tienen qiio acreditar la serie a que 
pertcaroen; el 4.58fi, Lebrero; el
4.586, 3r. Alsina; el 4.595, Sr. Gonzá- 
bez; .Bl 4.60*1, Sr. Yirniera; el 4.60*2, se- 
ñoir Niño; el 4.6-03, Sr. GhilBdá; el 
4,604, Sr. Medrinas; e-1 4.605, Sr. Diez, 
y el 4.606, Sr. Comté; los números
4.587, 4.58*8, 4.5'89, 4-590, 4.591, 4.592, 
4.593, 4.594, 4.596, 4.597, 4.-598, 4.5*99, 
4/)0'O, 4.507, 4.608, 4-617, 4.626 y 4.627 
no ascionde hasta ■ que no justifi*qu en 
la serie 6D> que están compren-didos; 
desde el 4.609, Sr. Iza i basta el 4.616, 
'S-r. Vil alta; del 4.-618, B r.L rtpez , al
4.-625, 'Sr. Ballesteros; del 4.628, señor 
Menqual, al 4-652, Sr. F ru tos; el 4.653, 
D, Benito Pascual, no asdeud‘8 hasta 
justificar la serie a que y^-^rtenece; el
4.*65-4, Sr. Revuelta; el 4.655-y el 4.656 
no a.sclenden h as ta  que acrediten la 
serie en que íes- 'corresponde-figurar; 
el 4.'657, Sr. Bfelsa; el 4.658, Sr. Torre- 
gó, no asciende hasta <que acredite la 
serie que le. com'esp.onde; desd'e el 
4.659. Sr. Torija, hasta ol 4.665, señor 
Puerfa; el 4-666, D. Frarícisco Fernián- 
dez, .no asciende hasta justificar la ae-* 
ríe en que debe estar comprendido; el 
4.667, Br. Cruzado, y e! 4.668. Br. Do- 
m ins’o; los números' 4.669, 4.670, 4.674, 
4.679, 4.680, 4.681, 4.683, 4.693 y 4-6*97 
no ascienden hasta que no acrediten* la 
serie en que deben estar com prendi
dos; el 4.671, Br. Berna; el 4.672, se
ñor García; el 4,673, Sr. Mejías; el 
4.675. íSr. Lloreras, el 4-676, Sr. Her
nández: el 4.677, Sr. Crespo; el 4.678, 
Br. Melós: el 4.682, Sr. M artín; desde 
el 4,.684, Sr. Paja, hasta el 4.698, se
ñor Mnrtín García; desde el 4 .5 9 4 , se
ñor Enlate, hasta el 4-696. 'Sr. Rubio; 
'8l 4.698, Sr. Llórente, y el 4.699, se
ñor López; los inúmeros 4.700. 4 707 
4.710, 4.711, 4.718, 4.722, 4.72B, 4.727’ 
4.733, 4-736, 4.746, 4.741, 4.742, 4.74s’ 
4.744, 4.747, 4.748, 4.753, 4.757 y 4.758 
no asciende basta que no acrediten la 
serie en que deben ser incluidos; desde 
el 4.704, Sr. Oliven, hasta  e l' 4.706, 
Sr. BánchAz; el 4.708, Br. Robledo, v 
el 4.709, S-r. Calvipo; desde el 4.711 
Br. García, has-ta el 4.717, Sr. Sánchez; 
desde el 4.719, S-r. Yalverde, hasta el 
4.721, Sr. Estupiñán; desde el 4-723, 
Sirt Monten^ '̂ xsi.̂ Uk ai '< .don

záiez; desde el 4.728, Br, BecajO'o, hasía 
el 4.732, Sn. García; el 4.734, Br. Gon-* 
záiez, y el 4.73*5, Sr. B arriga; de*=xie el 
4/737, Sr. Rodríguez, hasta ol 4.739  ̂
Br. Pélente; .el 4.745, Br. Soíá, y eí 4.746 
Sr. Bueno; desde cl 4.749, Sr. Camayo^ 
basta el 4.7'52, Sr. Fernández; desde ol 
4.754, iBr, Bravo, hasta el 4.756, señor 
Oenzález; 4.759, Br.-Durán, y el 4.766c 
Br. Armengol; los números 4.76i, 4-766  ̂
4.773, 4.774, 4.777, .4.779, 4.784, 4 787, 
4.790, 4.792, 4-797, 4..802, 4.804, 4.806, 
4.807, 4.812 3̂  4.’8i4 no ascieriden hasta 
no acreditar la  seo:*ie ent que deben seí 
incluidos.

*I>e3de Otl 4.762, Br. Briiné, haEta el 
4.765, Sr. Lorenzo*; desde ©1 4.767, sfv 
ñ'or Jaquas, hasta ©1 4.771, Br. R^ebod- 
ra ; el 4.77o, Sr. Átoy, y  ©1 4.776, aeñor 
ábiiches; deud© el 4..780, Br. Ardid, has
ta ©) 4.783, Sr. Ganzáíez; eil 4.785, se-' 
ñor Mártín, y ©I 4.786, Sr. Jim énez; el 
4.788. Sr. .M-ovellan., y ©1 4.789, S'Oñor 
G arría; el 4.79i, Sr. Batán; el 4.796, 
Sr, Rod.rígU'^^z; el 4.79o, Sr. García, y 
el 4.79**3, Sr. Mesas-.; desde el 4 .799/se
ñor Saldaña, basta el 4.801, Sr. Lam-a- 
zan; el 4.803, Sr. Pérez; el 4.805, se
ñor Rodríiguez; dCíS-de el 4.8.08, señor 
SárMiez, baista el 4.*811, Sr. Egea; el 
4.813, Sr. Piqueim; desde el 4.815, se*- 
ñor íbáfiez, hasta e í  4.820, Sr. Cogo
llos; el L823, Br, Otero, y el 4.824. 
Sr. Ramsst; e í  4.827, Sr. BLanc-o; ©1 
4.829, St. Garrido, y el 4.830, señor 
Ollmo; deedo el 4.832, Br. Más, hasita 
el 4T37, -Sr. Boisaños; oír 4.839,/señor 
Rubio; el 4.841, Sr. Tejero, y el 4.842; 
Sr. Pueyo; el 4-8-48, Sr. Gómez, y ©1 
4.849, Sr, Tej-eid*'̂ !!'; el 4.8-52, Sr. Ro
drigo; el. 4,/5L Sr. PJlageniu; el 4.856, 
Sr. Sala, b.a.-ta e í  4..859, Sr. Monto; el 
4.861, Sr. Jascué; desde el 4.863, se
ñor Sauz, hasta el 4..8-65, Br. Ortlz: 
desde el 4.867. Sr, Alvarez, basta el 
4.857, Br, Rodríguez; desde ■©! 4.872, 
Sr. García., basta  ©1 4.876, Sr. Del Bos- 
.que; ©1 4.87'9, Sr. Gómez, y el 4.880, 
Sr. .Arias. Los números 4.821, 4.822  ̂
4.825. ■ 4.826, 4.828, 4.831, 4.B38, 4.840. 
4.843, 4.844, 4.84*5,'4.846, 4.847, 4.850, 
4.851, 4.85i3, 4v85'5, 4.S60, 4.862, 4.866, 
4.870, 4.871, 4.877, 4.878, no ascienden 
basta que no acrediten la serie en que 
se les debe incluir; por igual motive 
tampoco aisciendcii. los números 4.8€i.
4.R8-3/4.89'L 4.893, 4.894, 4.908. 4.909* 
4.912, 4.’944, 4.915/4.916, 4.917, 4.920. 
4.921, 4.9'23, 4.924, 4.9257 4.927, 4.929.
4.930, 4.934, 4.938-; el 4.88-2, Sr. Soler; 
desde el 4.8*84, Sr. Baribero, basta e- 
4.890, Sr. Ovejero; el 4.89-2, Sr. Pe- 
reira-; desde el 4.895, Br. Morales, bas¡” 
ta el 4.907, Sr. Ramírez;- el 4.910', se
ñor Z-apatero, y el 4.911, Sr. García4 
el 4.913, Sr. Bedrígnez; el 4.918, se
ñor Bodes, y el 4.919, Sr. Molina; 
■4.922, Sr. Garrígaez; el 4,926, Sr. He- 
natres*; eil 4.928, Sa:-. Gc-nzález: óm áe é
4.931, Br. Méndez, basta el 4.93fi, se- 
ñor Su.árez; desde el 4.935, Sr. Pí, 
basta el 4.937, Sr. Siguera: el 4.939, 
Sr. Alonso; no ascienden hasta justiñ« 
cajr la plenitud de derechos los núm-e- 
ros 4.940. 4.9*46, 4.9-47 , 4.954 , 4.952, 
4.958, 4.960', 4.962, 4.963, 4.966, 4.973, 
4.974, 4.980, 4.988, 4.989, 4.993, 4.997; 
desde -el 4.94L Br. Cabré, hasta; 
4.945, San Silvá; desde el 4.948, seño-i? 
García, hasta el 4.9'50. Br. Nieto; deí??- 
de el 4.953, Sr. López, b-eeta ©I 4.947̂ - 
S*r. Campan o; el 4.9*59, Sr. Goudfe; él 
4J16Í Er. Piy^meguq:: M 4íWí-
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/Jasáuz; el 4.966, Br. iRiiiz; dee-de el 
i.967, Sa?. Lázai^e, b asta  el 4.973, se^ 
5or M artí; desde ©1 4.975, Sr. Mira,' 
ia ^ ta  el 4.979, Sr. Vadía; desde el 
i.98'1, iSr. Oornel, hasta  ©1 4.987, se- 
^er Oareía; desde el 4.990, Sr. Rodrí-' 
^etz, bastea el 4.992, Sr. San Joisé; 
iesde el 4.994, Sr. Pardo, basta el 
i.996, Sir. Ugena; el 4.998, Sr. Torio, 
basta el 5.002, Sr. Gamjpdn; na ascien- 
)en, a reseirvas' de justificar las sterieis, 
Íes núm eros 5.003, 5.015, 5.016, 5.017» 
ÍM O, 5.021, 5.022, 5.029, 5.037, 5.040, 
6.041, 5.043, 5.048, 5.049, 5.050, 5.052, 
7.055, 5.0'58, 5.059; desde el 5.004, se- 
fiar Marín, hasta el 5:0i4, Sr. Beamoin- 
le; el 5.0i8, Sr. Marúll, y el 5.019, se- 
.fior Mourenzai; desde el 5,023, Sr, Va-' 
fero, hasta  el 5.028, Sr. Sánchez; des- 
4e el 5.030, Sr. Junquera, hasta el 
5.036, Sr. Adserias; el 5.038, Sr. V ai- 
^ s ,  y el 5.039, Sr. Bedoya; el 5.042, 
Jr. Montalvo; dasde el 5.044, Sr. F e r- 
aánídez, hasita el 5.057, Sr. M'a.rtín; ^1 
).051, Sr. Ale^'andre; el 5.053, Sr. T re- 
holeda; el 5.054, Sr. Moya; el 5.056, 
ir. Gil; el 5.057, Sr. Gdimez Ld,pez; 
la ascieniden, a resíea'va de la re ite ra - 
ía justificación, lois ‘̂ Maestrois númerois 
1060, 5.061, 5.062, 5.063, 5.064, 5.070,•
Í.072, 5.073, 5.074, 5.075, 5.077, 5.080,
).08i, 5.082, 5.083, 5.084, 5:089, 5.096,
Í097, 5.098, 5.100; desde el 5.065, se-
lor Salcedo, hasta el 5.069, ,Sr. Mar-' 
iínez; el 5.071, Sr. G arcía^el 5.076, se -  
lor H errero; él ,5.078-, Pérez; el
Í.079, Sr. Sellers; deisde el 5.085, se- 
lo r  Calleja, has|La el 5.088, Sr. J \íe -  
^ in ; desde el 5.090, Sr. Gallego, has- 
^ el 5.095, Sr. Cabrera; el 5.099, se 
ior Díaz; el 5.102, Sr. Brioneis; él 
'íl04, Sr. Alonsoi; desde el 5.106, se- 
íor Qrtetga, hasta  el 5.122, Sr. Monj^; 
^  ascienden, a re^ervaa de aportuna 
astifioación, los númeroe 5.101, 5.103,

' 5.123, 5.134. 5.135, 5.136, 5.139,,^105,
H41, 5.142, 5.143, 
i. 148, 5.157, 5.158, 
\i66, 5.172, 5.179.

5.145, 5146, 5.147,  ̂
5.160, 5.161, 5.163,

Desdo el 5.124, S r, M uñoz, h a s ta  
1 5,127, S r. Pozo; desde el 5.129, 
jr. M artínez, h a « ta  el 5,133, S r. Ih á -  
tiez; el 5.137, S r. A lm arza; el 5.138, 
ir. íiO r e g u H lo ;  el 5.440, S r . Sánchez.; 
;1 5.444, S r. López; del 5.149, se ñ a r  
'le rre ra , h a s ta  el 5.4-56, S r. B a ra n -  

:Sr, g i  5 ,i6 _ z ,

Sr. Adán; el 5.164, Sr. Quer; des
de el 5.166, ,S!r. Fernández, h as
ta  el 5.171, S r. G ahreríi; desde el 
5.173, Sr. L am a, h a s ta  ei 5.178, se 
ñ o r V illar; no ascienden , con la  r e 
serva  ya ap u n tad a , tois n ú m ero s  
5.180, 5.182, 5.183, 5.185, 5.186,
5.188, 5.195, 5.198. 5.199, 5.216,
5.217, 5.220, 5 .22 i; 5.222, 5.227,
5.232, 5.233, 5.23:4, 5.236; el 5.181, se
ñ o r V elilla; el 5.184, Sr. Po lo ; el 
5.187, Sr. Pérez; desde el 5.189, se
ñ o r A rroyo, h a s ta  el 5.194, Sr. Me- 
léndez; eíí 5.196, Sr. A n ton i; el 5.4 97, 
Sr. T c je r in a ; desde el 5.200, Sr. G ar
cía, h a s ta  el 5.215, ¡Sr. V ielva; -el 
5.218; ;Sr. M orales; el 5.219, Sr. D o
m ín g u ez ; desde el 5.223, Sr. S e rra 
no', h a s ta  e'l 5.226, Sr. P a lac io ; des
de ei 5.228, S r. Gómez, h a s ta  el 5.231 
Sr. P érez ; el 5.235, Sr. S áenz; el 
5.237, S r. G a rc ía ; el 5.238, S r. L u 
j a n ; no asc ienden , con la re se rv a  

. ya d icha , los n-ú-meros 5.2 16, 5.2 49, 
5.254, 5.255, 5.258, 5.263, 5.266, 5.270-,
5.272, 5.275, 5.279, 5.280, 5.285, 5.287, 
5.291, 5.293 y 5.298; desde el 5.240, 
Sr. Bermejo, hasta  el 5.245, Sr. Paire t; 
el 5.247, S r. O tero ; el 5.248, Sr. Ma
yo ; el 5.250, S r. G onzalo; el 5.252, 
Sr. S u ñ e r; el 5.254, S r. P u jo l;  el 
5.256, S r. D uque; él 5.257, Sr. Mi
gue'!; desdé el 5.259, S r. Gómez,, 
haista lel 5.626, S r. A güera ; el 5.264, 
Sr. Diez; el 5.265,, S r. Ruiz^; descíe 
él 5.257, Sr. O ltra, h a s ta  el 5.269, 
Sr. M avcas: el 5.271, Sr, M uela: ei
5.273, S r. G rac ia ; el 5.274, Sr. G on
zález; desde el 5.276, S r. Díaz, h a s 
ta  el 5.278, Sr. Terrón; desde el 
5.281, Sr. A ndrés, h a .S 'ta  el 5.284, 
Sr. V aquerizo ; el 5.286, Sr. G alia
n a ; desde el 5.288, S r. Rubio, h a s ta  
el 5.290, S r. Goleda; el 5.292, seño r 
G onzález; desde el 5.254, Sr. Sacedo, 
h a s ta  el 5.297, Sr. G uasch, y el 
5.259, D. A lonso F ernández  Cam pos.

A scienden tam ibién a  3.0i06 pese 
ta s  ios n ú m ero s 3.111, Sr. A lvarez; 
él 3.143, S r. Góm ez; el 3.116, señ o r 
G arc ía ; e l 3.118, S r. R odríguez; eí 
3.122, Sr. L iortente; el 3.126, señ o r 
San  ta ló ; el 3.144, Sr. C am pos; el 
3.145, S r. P u ig ; el 3.150, Sr. F ece t; 
el 3^451, S r. R ubín ; el 3.159, S r . J i 
m énez; él 3.164, S r. S a n to s ; el 3.466^ 
Sr. P ó rte la ; el 3.471, S r. B lanco ; eü 
3.172, Sg\ jü y é s ;  pl 3.173, iSr. S e ^

gio ; el_3.175,S r . F e rn án d ez ; el 3.176,. 
Sr. Pri-eto; el 3.179, Sr. E a rre iro ; e f 
3.18'0, S r. F errándiz.; el 3.181, sc'- 
ñ o r S an tos; -él 3.182, S r. G uilacha? 
M aestro s p e rten ec ien tes  ta-.mbién a 
la scgund-a is-erie, po r haber ganarlo  
p laza  en las oposiciones reslrings:”- 
tías de 1915, d is fru tan d o  en to n ces 
el ‘'•unídi-» de 1.10'O- pesetas*.
i Aséienden a 3.000 pesetas, porque 
tauii.;,eii LO co rresponde fig u ra r en 
la segunda sc-rie, el .Mae&tro D. Jos-e 
Jbpjerina P rado , núm ero  geneu'aj! 
8.438, y ipor úl'-tiinO', a-sciendea a.sa- 
mi-smo y 'les co rresp o n d e  figu rar en  

ir;ora s.erio. los Maestrois d o n  
D elfín Lobato Santos, D. Ju an  Mi-n 
Árciiaríu, D. E m ilio 'M o lin a  Sánchez, 
D. R am ón Ló-pcz Gallego D. 
A ragón  E sea cena, om itidos en  e l  
ac tu a l E sca la fó n .

Lo.s Je fe s  de ilas 'Secciones a d im - 
n iistra tivas de P rim era  enseñanza, 
te n d rá n  p resen te , adem ás de la s  
prevenciones de 'la .Real orden  Ge 
e s ta  fecha, las que eigii.cn;

a) La antigüedad ' económ ica y  
del Es'cala'fón que oorrespORde a lo,s 
M aestros ascend idos es la  de 4.® de 
Abril del c o rrie n te  año,

h) Rem itirán, dcisde luego, las 
h o ja s  de servicios, con  los datos in -  
disipe usab le  9 de los Maestro-s q u e  
hny no -ascienden, si aqué llas oibran 
en su poder o reclainaráin la documcnw 
tac ió n  nccersaria a  los interesarlo.s; 
p a ra  ev ita rles  m ayores p e rju ic io s .

c) Ante la po .ubilidad de inem-« 
lahles errores, y m ientras se prosigue 
la rev isión  de la>s s-e.ries no ste com-« 
p le ta rá  el cupo de plaza-:S h a s ta  ían-^, 
to 'SI© reciiiban en el M ini.sterio ío.s 
datos opo rtu n o s y pueda rectifiear-- 
se es ta  re lac ió n  de a.sccnsO'S con  la s  
debidas g a ra n tía s .

d) Las '.Secciones a te n d e rá n  co h  
p re fe re n c ia  a c u a lq u ie ra  o tro  este, 
serv icio .

De Real o rden  com un icada  lo di-' 
go a V. iS. p a ra  su conocim ien to  y  
dem ás efectous. D ios g u a rd e  a  V. é* 
m uchos años. M adrid, 19 de Octn-* 
bre de 1921.-~^E1 D irec to r gciierai 
T an g il
S eñores O rdenador d'e P agos y  Je-*

fes de las Seccioniés caGminístrar?.
:üya.s de. P rim e ra  gnseñaaza^


